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RESUMEN 



Los componentes de la economía desde el 2001 hasta el 2011 se han 

incrementado como consecuencia de la continuidad de la aplicación de la 

política económica liberal iniciada desde el año 1990. La reforma neoliberal de 

los 90, ejecutada por el gobierno de Fujimori se ha propuesto regresar 

económicamente a los 50, al modelo primario exportador. El control de la 

hiperinflación y la derrota de Sendero Luminoso son los dos activos principales 

de esta empresa. Algunos sugieren que un tercer activo no despreciable es el 

carácter autoritario del régimen político. Los pasivos adicionales son el 

extremismo, que es una casi tradición en el Perú. En la historia de los últimos 

años hay demasiados experimentos económicos radicales, demasiadas 

reformas estructurales irreversibles. El radicalismo puede ser un pasivo de 

esta reforma neoliberal de los 90, entre otras razones, porque impide la 

adecuación a las circunstancias externas, que siempre cambian para una 

economía como la peruana. Y el escenario externo de la primera mitad de los 

90 ha sido, en conjunto, demasiado favorable. El otro pasivo importante es la 

conexión con la política macroeconómica. La economía peruana rara vez ha 

calificado para ingresar al club de las economías mejor manejadas de América 

Latina, como Chile después de 1983, o Colombia. Pero, tampoco tuvo 

defectos permanentes o estructurales en su régimen de política 

macroeconómica, es decir, en su sistema de políticas fiscales y monetarias. 

Hoy día, la situación es distinta. Como se detalla en el texto, el régimen de 

política macroeconómica actual sufre de severas limitaciones, causadas por la 

liberalización financiera de los 90; esto es, por la dolarización del sistema 

bancario y por la apertura de la cuenta de capitales. (Dancourt, 1997, pag. 4). 
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Desde el 2001 a la fecha muchos indicadores han mostrado el impacto del 

crecimiento económico: la reducción de la pobreza, el incremento del empleo, 

la estabilidad y el crecimiento de las empresas, el aumento de las 

remuneraciones, el incremento de producción para exportaciones, la 

disminución de la deuda externa, la reducción de la natalidad y a 

consecuencia de ello la urbanización en todas las regiones se ha acelerado 

acompañado del crecimiento de la informalidad, la inseguridad ciudadana y los 

servicios básicos. 

 

Lo importante es que la estabilidad económica a pesar de sus defectos 

ha implicado la mejora de la economía nacional reflejada actualmente en las 

inversiones descentralizadas. La inversión privada se ha diversificado, los 

mercados internacionales dotaron un adecuado sistema de atracción 

económica y consolidaron nuestra incorporación al sistema de competitividad 

internacional. Por ello, es importante señalar que los indicadores del PBI, 

impuestos, gasto público y deuda pública se dieron a consecuencia del empuje 

de estas variables  y no así de la base de la política fiscal.   
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SUMMARY 

 

The components of the economy from 2001 to 2011 have increased as 

a result of the continued application of liberal economic policy initiated since 

1990. The neoliberal reforms of the 90s, executed by the government of 

Fujimori has been proposed economically back 50, the primary export model. 

Controlling hyperinflation and defeating the Shining Path are the two main 

assets of the company. Some suggest that a significant third asset is the 

authoritarian nature of the political regime. Additional liabilities are extremism, 

which is almost a tradition in Peru. In the history of recent years too many 

radical economic experiments, too many irreversible structural reforms. 

Radicalism can be a liability of the neoliberal reform of 90, among other 

reasons, because it prevents the adaptation to external circumstances, it 

always changes for the Peruvian economy. And the external scenario of the 

first half of the 90 has been altogether too favorable. The other main liability is 

the connection with macroeconomic policy. The Peruvian economy has rarely 

qualified to enter the club of the best managed economies in Latin America, 

such as Chile after 1983, or Colombia. But neither had permanent or structural 

defects in its macroeconomic policy regime, ie, in its system of fiscal and 

monetary policies. Today the situation is different. As detailed in the text, the 

current macroeconomic policy regime suffers from severe limitations caused by 

financial liberalization 90; that is, the dollarization of the banking system and 

the opening of the capital account. (Dancourt, 1997, p. 3 and 4). From 2001 to 

date many indicators have shown the impact of economic growth: Reducing 

poverty, increasing employment, stable growth companies, increased wages, 

increased production for exports, reduction external debt, the declining birth 
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rate and as a result of urbanization in all regions has been accompanied by 

rapid growth of informality, insecurity and basic services. 

 

The important thing is that economic stability with its flaws has involved 

improving the national economy reflected today in decentralized investment, 

private investment has diversified, international markets played an adequate 

system of economic attraction and our incorporation into the system 

international and international competitiveness. Therefore, it is important to 

note that the indicators of GDP, taxes, public spending and public debt is a 

result of the thrust of these variables and not the variables that form the basis 

of fiscal policy. 
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RESUMO 

 

Os componentes da economia desde 2001 para 2011 aumentaram devido a 

continuidade da implementação da política econômica liberal iniciada desde 

1990. As reformas neoliberais dos anos 90, executado pelo governo Fujimori 

propôs-se economicamente voltar à década de 50, para o exportador principal 

modelo. Controle da hiperinflação e a derrota do caminho de brilho são os dois 

principais ativos da empresa. Alguns sugerem que um terceiro não 

negligenciável activo é a natureza autoritária do regime político. 

Responsabilidades adicionais são extremismo, que é uma tradição quase no 

Peru. Na história dos últimos anos, há também muitas experiências 

econômicas radicais, muitas reformas estruturais irreversíveis. Radicalismo 

pode ser um risco desta reforma neoliberal da década de 90, entre outras 

razões, porque impede a adequação às circunstâncias externas, sempre 

mudando a economia peruana. E o cenário externo da primeira metade da 

década de 90 foi completamente muito favorável. A outra importante 

responsabilidade é a conexão com a política macroeconômica. O tempo da 

economia peruana raro qualificou-se para aderir ao clube das economias 

melhores gerenciados da América Latina, como Colômbia ou Chile após 1983. 

Mas não era defeitos estruturais ou permanentes em seu regime de política 

macroeconômica, ou seja, no seu sistema de políticas fiscais e monetárias. 

Hoje, a situação é diferente. Como detalhado no texto, o atual regime de 

política macroeconómica sofre de graves limitações, causadas pela 

liberalização financeira dos anos 90; Isto é, a dolarização no sistema bancário 

e a abertura da conta de capital. (Dancourt, 1997, p. 4). De 2001 a data muitos 

indicadores têm demonstrado o impacto do crescimento econômico: reduzir a 
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pobreza, aumentar o emprego, a estabilidade e crescimento das empresas, o 

aumento dos salários, o aumento da produção para as exportações, a redução 

da dívida externa, a redução da natalidade e como uma urbanização de 

resultado em todas as regiões tem acelerado acompanhado pelo crescimento 

da economia informal a insegurança e a serviços básicos. 

 É importante que a estabilidade econômica, apesar de suas falhas tem 

envolvido a melhoria da economia nacional, atualmente refletida nos 

investimentos descentralizados. Investimento privado se diversificou, 

mercados internacionais forneceu um sistema adequado de atração 

econômica e reforçou a nossa incorporação no sistema de competitividade 

internacional. Portanto, é importante salientar que indicadores de PIB, os 

impostos, as despesas públicas e da dívida pública deram como resultado o 

impulso dessas variáveis e não com base na política fiscal.
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INTRODUCCIÓN  

 

La política fiscal es una rama de la política económica que configura el 

Presupuesto del Estado como variable de control para asegurar y mantener la 

estabilidad económica y evitar situaciones de inflación o desempleo. El 

Presupuesto del Estado consta de: 1) el gasto público, que comprende tanto el 

dinero empleado por el Gobierno para suministrar bienes y servicios a los 

ciudadanos, como las transferencias de dinero a algunas personas que el 

Gobierno realiza sin recibir ningún servicio a cambio (ejemplos clásicos de 

transferencias son las ayudas sociales y las prestaciones por desempleo);  2) 

los ingresos públicos, en forma de impuestos, tasas, ingresos patrimoniales 

(de empresas públicas) y endeudamiento. Existen dos tipos de  política  fiscal:  

I. Política fiscal expansiva, que genera un déficit en los Presupuestos de 

Estado (es decir, una situación en que el gasto público es superior a los 

ingresos fiscales) que se financia mediante la emisión de deuda pública. Los 

mecanismos a usar son: 1) aumentar el gasto público, para aumentar la 

producción y reducir la tasa de desempleo, o 2) aumentar el gasto privado, 

bajando los impuestos para aumentar la renta disponible de los agentes 

económicos privados, lo que provocará un mayor consumo de las personas y 

una mayor inversión de las empresas (en definitiva, un aumento de la 

demanda económica). Se denomina „expansiva‟ porque se ejecuta para 

estimular el crecimiento económico y crear empleo.  

II. Política fiscal restrictiva, que genera un superávit en los Presupuestos del 

Estado (es decir, una situación en que el gasto público es inferior a los 

ingresos fiscales). Los mecanismos son  contrarios a los de política expansiva: 

1) reducir el gasto público para bajar la demanda y por tanto la producción, o 
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2) reducir el gasto privado, subiendo los impuestos para que los ciudadanos 

tengan una renta menor, disminuyan su consumo y, con ello, la demanda 

económica. Se ejecuta cuando la economía conoce un período de excesiva 

expansión y tiene necesidad de frenarse para evitar el aumento de los precios 

(inflación). La idea básica que orienta la política fiscal de estabilización 

económica –y que comparte con la posición monetarista-, es la comprensión 

de que los problemas del paro y de la inflación tienen su origen en que la 

demanda global no se corresponde con las necesidades de la producción. Y 

frente a la posición monetarista, que pretende influir sobre esta demanda 

mediante el control de la Oferta Monetaria, la política fiscal lo hace influyendo 

sobre el Gasto, ya sea público o privado. Es fácil entender, por tanto, por qué 

los espíritus más conservadores prefieren las políticas monetarias a las 

fiscales. No requieren la intervención directa del Estado en el mercado. 

Suprime el manejo directo de los gastos y los impuestos, por no hablar del 

„gran presupuesto‟, implícito en el sistema keynesiano. Es una fórmula para 

reducir al mínimo el papel del Gobierno, para volver al mundo más sencillo del 

pasado. Ahora bien, en el caso de que se decida la conveniencia de un déficit 

presupuestario, este puede cubrirse de dos formas: con un endeudamiento del 

Estado frente al público (que utilizando una parte de sus ahorros suscribe 

precisamente la deuda pública), o con un endeudamiento del Estado con el 

Banco Central, que emite billetes a favor del Tesoro (en este caso se habla de 

deuda ficticia, ya que el banco emisor es un organismo de la administración 

pública). El primer tipo de endeudamiento no debe dar lugar a un gasto público 

sustitutivo de otros gastos, en la medida que, en caso contrario, el ahorro 

utilizado para suscribir los fondos públicos no hubiera sido utilizado; en efecto, 

está claro que si la adquisición de deuda pública sustituye otras colocaciones 
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del ahorro, el correspondiente gasto público sería sustituto con inversiones y, 

por lo tanto, no produciría ningún efecto negativo. El otro modo de financiación 

que queda para garantizar el carácter adicional del gasto público es el que 

comporta una expansión monetaria que, en las condiciones de recesión, no 

debe tener efectos inflacionistas porque frente a ellos habría un incremento de 

la producción permitido por la disponibilidad de trabajo y de otros medios de 

producción superior a la característica de la fase de recesión. Conviene 

recordar que las políticas de estabilización de corte keynesiano no consisten 

en un manejo arbitrario de la demanda global, como lo sugiere el término 

„discrecional‟ aplicado a tales políticas. Estas políticas siguen también una 

regla que consiste en expandir la demanda cuando el crecimiento del empleo 

o de la producción está por debajo de un nivel determinado, y contraerla 

cuando el crecimiento de esas variables presiona al nivel de precios hacia el 

alza. Se trata, entonces, de una regla que liga la tasa de expansión de la 

demanda global y de la oferta monetaria con el valor pasado de alguna 

variable clave, como el empleo o la producción. Para el keynesianismo, 

entonces, la política fiscal es una política de estabilización del ciclo 

económico, supeditada por tanto al control de las oscilaciones de la actividad 

económica. Por estas razones se analiza los indicadores relacionados a la 

política fiscal para comprender las variaciones y sus implicaciones de las 

mismas. En 10 años ha habido cambios sobre todo en el proceso de 

implementación de los instrumentos que hace que la política fiscal sea 

creciente o decreciente, particularmente en estos 10 años se notó cambios y 

allí radica su importancia para la investigación.   

Es de conocimiento que la política fiscal cuenta con dos mecanismos 

para estabilizar la economía. De un lado, los ingresos y gastos públicos tienen 
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unas características tales que les permiten actuar automáticamente como 

estabilizadores. Una desaceleración económica por la caída de los ingresos 

impositivos, depende de la evolución macroeconómica, se reduce en 

particular, los de carácter progresivo, mientras que algunas partidas de gasto 

(en particular, el gasto en desempleo) aumentan, lo que actúa como 

mecanismo estabilizador de las rentas de los agentes. De otro lado, las 

autoridades pueden tomar decisiones discrecionales de modificación de los 

ingresos y gastos públicos con el propósito precisamente de estabilizar la 

economía. En un contexto de crisis económica mundial como la vivida durante 

2008 y 2009, es lícito cuestionarse si tiene sentido plantearse la utilización de 

la política fiscal como mecanismo de estabilización y, en su caso, qué 

instrumentos son los más adecuados. Existe un cierto consenso en la 

literatura económica que defiende que la política fiscal puede jugar un papel 

de estabilización económica pero que este papel estabilizador debe dejarse 

exclusivamente a los estabilizadores automáticos, mientras que debe evitarse 

la utilización de políticas fiscales discrecionales.  

 

Con la finalidad de analizar históricamente los diferentes resultados 

para mostrar estos comportamientos y la aplicación de los instrumentos la 

tesis se ha  dividido en capítulos y cada uno con sus respectivos 

componentes. En el primer capítulo se hace referencia de la problemática y 

sus respectivos componentes: Problemática, objetivos, hipótesis y datos 

complementarios que ayuden la sustentación de la temática  a investigar. 

En el segundo capítulo se integran 3 temas importantes: primero los 

antecedentes con investigaciones que son de carácter nacional e 

internacional, base para la discusión, para las conclusiones, así como para las 
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recomendaciones aplicables a la nueva realidad, segundo la teoría que 

sustenta el trabajo de investigación, algunos conceptos básicos que ayuden a 

entender los temas a trabajar destinados al público en general y tercero el 

tema complementario que es la base epistémica de la investigación. 

  En el capítulo tercero se hace referencia a la parte metodológica: el tipo 

y nivel de investigación, definiciones operativas y técnicas de recojo, 

procesamiento y presentación de la información.  

  El capítulo cuarto contiene los resultados del crecimiento económico 

desde el 2001 al 2011, con tres subcapítulos: políticas públicas aplicadas en el 

Perú, resultados cuantitativos y contrastación de la hipótesis. Mientras que en 

el capítulo quinto se mencionan la discusión de los resultados: Contrastación 

de resultados con las conclusiones de los antecedentes, contrastación de los 

resultados con las referencias bibliográficas, contrastación de la hipótesis 

general en base a la prueba de hipótesis y el aporte científico de la 

investigación. Finalmente, se consideran las conclusiones y recomendaciones 

de la investigación que son producto del esfuerzo personal. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

Este tema de investigación tiene el propósito de conocer de qué 

manera el impuesto fiscal, gasto público y deuda pública afectaron en el 

crecimiento económico del Perú durante el periodo 2001 - 2011, para 

posteriormente establecer la importancia del manejo de cada uno de 

estos factores en el crecimiento económico del Perú.  Es imprescindible 

definir  un concepto fundamental que será de gran ayuda para el 

desarrollo de la investigación: la política fiscal entendida como el uso  del 

impuesto,  del gasto público y el manejo de la deuda pública y la 

influencia de estos sobre la estabilidad macroeconómica de un país, la 

asignación de recursos, la distribución del ingreso y el crecimiento 

económico. 

En los últimos años de la década de los 80 el Perú mostró los 

efectos devastadores de la irresponsabilidad fiscal  a través de la 

generación de déficit fiscal financiados con emisión de dinero sin respaldo 

en la actividad real de la economía. Entre 1985 y 1990 se inició la política 
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de estatización marcado por dos influencias: la pirámide del estrato de la 

sociedad peruana  y la experiencia del Plan Austral (Argentino). Este 

escenario que  se caracterizaba porque la estructura  productiva del país 

y la política de reactivación se basaban en la articulación del sector 

informal urbano y el sector rural andino que suponía que la reactivación 

industrial debía esperar a que el dinamismo "desde abajo" operara sobre 

el conjunto de la economía. El segundo factor fue la influencia 

heterodoxia, la cual fundamentaba un programa estabilizador que a su 

vez intenta una política económica consistente en disminuir la inflación a 

cero con neutralidad distributiva. 

La interpretación del proceso inflacionario se basó en la concepción 

neoestructuralista, el alza en el nivel de precios se explica a partir de las 

decisiones que influyen en el costo de los bienes y servicios, con esto se 

deduce que la inflación ocurre por cambios en el comportamiento de los 

actores que son capaces de influir básicamente en los cuatro precios 

básicos. La implementación del plan de emergencia aplicado en julio 1985 

fue de corte heterodoxo. Entre las medidas aplicadas tenemos la 

congelación de todos los precios, devaluación de la moneda y reducción 

de la tasa de interés, incremento de remuneraciones (reducir la inflación 

sin reducir la capacidad adquisitiva era uno de los grandes deslindes 

respecto a los ajustes ortodoxos del pasado) la política de congelación de 

precios, el tratamiento de la deuda externa (se destinó el 10% 

del valor total de las exportaciones para pagarla), la elevación de la tasa 

de cambio real, incremento de impuestos de los combustibles para 

financiar el déficit fiscal y la restricción monetaria. Los resultados fueron: 

la reducción de la inflación, el impacto recesivo inicial, la desdolarización, 

http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos37/interpretacion/interpretacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos16/fijacion-precios/fijacion-precios.shtml#ANTECED
http://www.monografias.com/trabajos7/coad/coad.shtml#costo
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/comportamiento-humano/comportamiento-humano.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/salartp/salartp.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/comerci/comerci.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control-fiscal/control-fiscal.shtml
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el mantenimiento del superávit comercial externo y la elevación de las 

Reservas Internacionales Netas, la probable neutralidad distributiva, la 

reducción del déficit fiscal respecto del PBI y una mejora de los términos 

de intercambio a favor de la agricultura. 

La década de los 90 marcó el inicio de un nuevo manejo de la 

política  fiscal. Aunque en términos fiscales sí fue importante reconocer 

que no se podía gastar más de lo que se podía financiar, esta condición 

dejaba de reconocer la característica más importante de la política fiscal: 

el incremento de gastos por encima de las capacidades de generar 

ingresos, solo puede darse si el faltante se cubre con deuda (interna o 

externa) que tendrá que ser honrada en algún momento en el futuro. En 

otras palabras, las decisiones presentes en materia fiscal (mayores 

gastos) podrían tener un impacto, por ejemplo, a través de aumentos en 

los impuestos sobre posteriores generaciones y/o un mayor 

endeudamiento. 

El problema de la política fiscal peruana ha sido su vinculación con 

la duración de los gobiernos de turno, resultando en una visión de corto 

plazo. Un gobierno tendrá siempre el incentivo de incurrir en una conducta 

de expansión fiscal, si sabe que la posible deuda recaerá sobre un 

gobierno diferente (el interés de una reelección inmediata podría reducir 

ese incentivo). Esta tendencia a la irresponsabilidad es la que llevó, entre 

otros factores, a que el Perú  durante la década de los 90 acumulase 

niveles de deuda pública muy elevada respecto al PBI total. A esto hay 

que añadir que el Perú, una economía pequeña y abierta, es susceptible 

de sufrir fluctuaciones drásticas en su actividad económica debido a 

factores fuera de su control (aumentos en las tasas de interés 

http://www.monografias.com/trabajos15/mantenimiento-industrial/mantenimiento-industrial.shtml
http://www.monografias.com/Agricultura_y_Ganaderia/index.shtml


4 

 

 

internacionales que elevan la deuda externa). Otra  característica 

perniciosa de la política fiscal del Perú ha sido reforzar, y no atenuar, los 

efectos de este en el crecimiento económico.  

En una expansión, el aumento en los ingresos se ha destinado a 

aumentar los gastos. Y cuando se sale de la expansión se busca contraer 

la política fiscal; por ejemplo incrementando los impuestos (Pues los 

gastos suelen ser difíciles de reducir), reforzando el efecto negativo del 

crecimiento económico.  

A efecto de lo mencionado, desde  1994 la política fiscal, traducida 

en sus variables  (deuda pública, ingreso público, gasto público) ha sido 

uno de los principales problemas que afronta el Perú pues las acciones 

tomadas por los principales actores han quitado, mayor posibilidad para el 

crecimiento económico sostenible. Por ejemplo, tomando las variables 

mencionadas se puede observar que la  deuda pública se ha ido 

incrementando en todos los trimestres de los periodos de estudio teniendo 

un mayor nivel en el IV trimestre del año 2006 con 28,907 millones de 

soles. Obviamente esta acción  contrae la expansión económica. 

El comportamiento de los gastos públicos ha presentado un 

comportamiento inestable durante los periodos de estudio, observándose 

el punto mínimo en el I trimestre del año 2006 con 2,152 millones de soles 

y la cantidad máxima, el IV trimestre de ese mismo año con 10,197 

millones de soles. En este comportamiento se puede observar que a 

comparación de los ingresos públicos obtenidos  este gasto ha 

presentado  cantidades mayores,  por ejemplo el mayor ingreso público 

obtenido en el periodo de estudio fue en el cuarto trimestre del año 2006 
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con 8,312 millones de soles,  sin embargo el gasto público obtenido en el 

mismo periodo fue de 10,197 millones de soles. 

A todo esto  solo  hay que recordar que una política fiscal saludable 

debe ser sostenible en el tiempo, es decir, permitir que la deuda pública 

comprometa cada vez menos el PBI total del país, y que el ingreso 

público relacionado con el gasto publico sean equilibrados en la manera 

que permita incrementar la sostenibilidad económica traducida en un 

crecimiento económico. Sin embargo, es importante recordar que una 

forma de reducir el riesgo de la insostenibilidad fiscal es aprovechar los 

recursos adicionales generados en la fase expansiva del ciclo para 

atenuar los posibles ajustes fiscales de las fases de menor actividad 

económica. Ver el Cuadro N° 01, 02 y Gráfico N° 01. 

 
Cuadro Nº 01 

VARIACIÓN DEL PBI DEL 2001 AL 2012 
 

 
Fuente: BCRP 
Elaboración: Propia 
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Gráfico Nº 01 
VARIACIÓN PORCENTUAL DEL PBI DEL PERÚ 2000 AL 2012 

 

 
Fuente: BCR del Perú del 2000 al 2012 
Elaboración: Propia 

 
 

Cuadro Nº 02 
VARIACIÓN FRL PBI DEL 1990 AL 2010 EN AMÉRICA LATINA 

 

 
Fuente: Informe de crecimiento económico CEPAL  2012 
Elaboración: Propia 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

 
1.2.1. PROBLEMA GENERAL  
 

                     ¿El adecuado manejo de la política fiscal ha permitido que el Perú 

en el periodo 2001- 2011 pueda crecer a tasas sostenidas? 

  
1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 
 

a) ¿Cuál fue  el impacto del impuesto fiscal en el crecimiento 

económico del Perú en los períodos 2001- 2011? 

b) ¿Cómo influyó el gasto público  en el crecimiento económico 

del Perú en los períodos 2001- 2011? 

c) ¿Cómo repercutió la deuda pública en el crecimiento 

económico del Perú en los períodos 2001- 2011? 

d) ¿Cómo evolucionó el crecimiento económico del Perú en los 

periodos de 2001-2011? 

 

1.3. OBJETIVOS: 

 

 1.3.1. OBJETIVO GENERAL:   

Determinar cómo la política fiscal adecuada puede 

condicionar niveles de tasas de crecimiento económico 

sostenibles  en el Perú en el periodo 2001-2011. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

a) Medir el impacto económico de los impuestos fiscales en el 

crecimiento económico del Perú, en los periodos de 2001 – 

2011. 

b) Precisar la influencia del gasto público en el crecimiento 

económico del Perú, en los periodos de 2001 – 2011. 
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c) Evaluar la repercusión que tuvo la deuda pública en el  

crecimiento económico del Perú, en los periodos de 2001 – 

2011. 

d) Determinar la evolución del crecimiento económico del Perú, 

en los periodos de 2001 – 2011. 

 

1.4. HIPÓTESIS 

 
1.4.1.     HIPÓTESIS GENERAL: 
 

Ha:  Los cambios de la política fiscal (Impuestos, gasto y deuda 

pública) han implicado el crecimiento sostenido de las tasas 

del PBI y generando el crecimiento de la economía en 

forma sostenida.  

Hn:  Los cambios de la política fiscal (Impuestos, gasto y deuda 

pública) no han implicado el crecimiento sostenido de las 

tasas del PBI ni tampoco han generado el crecimiento de la 

economía en forma sostenida. 

    
  HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 
 

Ha: El impacto del impuesto fiscal implicó el crecimiento 

económico en el Perú en los períodos 2001- 2011. 

Hn: El impacto del impuesto fiscal no implicó el crecimiento 

económico en el Perú en los períodos 2001- 2011. 

Ha: El gasto público  influyó en el crecimiento económico del 

Perú en los períodos 2001- 2011. 

Hn: El gasto público  no influyó en el crecimiento económico del 

Perú en los períodos 2001- 2011. 
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Ha:  La deuda pública afectó en el crecimiento económico del 

Perú en los  2001- 2011 

Hn:  La deuda pública no afectó en el crecimiento económico del 

Perú en los   2001- 2011? 

Ha: La evolución del crecimiento económico del Perú en los 

periodos de 2001-2011 fue positiva. 

Hn: La evolución del crecimiento económico del Perú en los 

periodos de 2001-2011 no fue positiva. 

 

1.5. IDENTIFICACIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

 
            

1.5.1.     VARIABLE DEPENDIENTE (VD) 
 

 CRECIMIENTO ECONÓMICO 
 

      
1.5.2.   VARIABLES INDEPENDIENTES (VI) 

 

 IMPUESTO FISCAL  
 

 GASTO PÚBLICO 
 

 DEUDA PÚBLICA 
 

 
1.5.3.   INDICADORES 

 

 PRODUCTO BRUTO INTERNO 
 

 IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 
 

 IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO 
 

 IMPUESTO A LA RENTA 
 

 INVERSIÓN 
 

 GASTO CORRIENTE 
 

 GASTO DE CAPITAL 
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 ENDEUDAMIENTO INTERNO  
 

 ENDEUDAMIENTO EXTERNO 
 

 
1.5.4. TÉRMINOS DE SIGNIFICANCIA: 

= Variación o  incremento 

T = Ingreso fiscal 

G= Gasto fiscal o público 

Y = Crecimiento económico 

I = Impuesto Fiscal 

D = Deuda Pública 

1.5.5. ABREVIATURAS: 
 

 PBI = Producto bruto interno 
 
 DF =   Déficit Fiscal 
 
 Tgc =  Total de ingreso del Gobierno Central 
 
 PMgC = Propensión marginal al consumo 
 
 
 

1.6. DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

La presente investigación tuvo las delimitaciones siguientes: 

Espacial.  El ámbito en que se desarrolló el proyecto de 

investigación  fue a nivel nacional. 

Tiempo. En esta investigación se tomó  la información de la 

evolución  de las variables macroeconómicas  fiscales  del 

impuesto fiscal, gasto público y la deuda pública de los 

años 2001 – 2011. 
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Conceptual. Se tomó en cuenta los conceptos teóricos y datos 

referentes a las variables en estudio. 

 El impuesto 

Es una clase de tributo (obligaciones 

generalmente pecuniarias en favor del acreedor 

tributario) regido por derecho público. Se caracteriza 

por no requerir una contraprestación directa o 

determinada por parte de la administración 

hacendaria (acreedor tributario). 

Los impuestos en la mayoría de legislaciones 

surgen exclusivamente por la "potestad tributaria del 

Estado", principalmente con el objeto de financiar 

sus gastos. Su principio rector, denominado 

"Capacidad Contributiva", sugiere que quienes más 

tienen deben aportar en mayor medida al 

financiamiento estatal, para consagrar el principio 

constitucional de equidad y el principio social de 

solidaridad. 

Los impuestos son cargas obligatorias que las 

personas y empresas tienen que pagar para 

financiar al Estado. En pocas palabras: sin los 

impuestos el Estado no podría funcionar, ya que no 

dispondría de fondos para financiar la construcción 

de infraestructuras (carreteras, puertos, 

aeropuertos, centrales eléctricas), prestar los 

servicios públicos de sanidad, educación, defensa, 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tributo
http://es.wikipedia.org/wiki/Obligaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_p%C3%BAblico
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sistemas de protección social (desempleo, 

prestaciones por invalidez o accidentes laborales), 

etc. 

 Gasto público 
 

Se define como gasto público las erogaciones 

en que incurren el conjunto de entidades estatales 

de un país. El gasto público comprende las compras 

y gastos que un Estado realiza en un periodo 

determinado, que por lo general es un año. 

Dentro del gasto público están los gastos de 

inversión, los gastos de funcionamiento y los gastos 

destinados al servicio de la deuda tanto interna 

como externa, esto es al pago de intereses y 

amortización de capital. 

Toda erogación o salida de dinero originada 

en una empresa o entidad estatal hace parte del 

gasto público. Se incluyen dentro del gasto público 

inclusive las erogaciones de entidades 

descentralizadas, tanto nacionales como 

provinciales y municipales. El gasto público es uno 

de los elementos más importantes en el manejo 

macroeconómico de un país, puesto que 

dependiendo del nivel de gasto que realice el 

Estado, así mismo será el efecto que se tenga 

dentro de la economía. El gasto público puede 

desde dinamizar la economía hasta ser el causante 
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de fenómenos como la inflación y la devaluación y/o 

revaluación de la moneda. El gasto público es 

también uno de los elementos que inciden en la 

política impositiva de un país y en el conocido déficit 

fiscal, fenómeno común a todos los estados. 

 Gastos Corrientes 

Para efectos presupuestarios, dicho concepto 

se refiere a pagos no recuperables y comprende los 

gastos en planilla (personal activo y cesante), 

compra de bienes y servicios y otros gastos de la 

misma índole. 

 Gastos de Capital 

Para efectos presupuestales, dicho concepto 

hace referencia  a los realizados en adquisición 

instalación y acondicionamiento de bienes 

duraderos, que por su naturaleza, valor unitario o 

destino, incrementan el patrimonio del Estado. 

 Deuda Pública 
 

Deuda que contrae el gobierno de un país. En 

ella normalmente se incluyen no solo los préstamos 

tomados por el gobierno central sino también los que 

contraen organismos regionales o municipales, 

institutos autónomos y empresas del Estado, ya que 

los mismos quedan formalmente garantizados por el 

gobierno nacional. La deuda pública suele dividirse 

en deuda a corto y a largo plazo. Las políticas 
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keynesianas, por otra parte, que preconizaron 

presupuestos deficitarios como medio para activar el 

crecimiento económico, han contribuido también 

grandemente al endeudamiento de los Estados 

modernos. Clasificándose en Deuda Pública Interna, 

contraída ante acreedores del país y Deuda Pública 

Externa, contraída ante prestamistas del extranjero. 

 

1.7. JUSTIFICACIÓN: 

  La principal razón que me impulsa a realizar el presente proyecto 

de investigación es establecer la importancia del manejo del impuesto 

fiscal, gasto público y deuda pública, la cual está traducida  en un 

problema práctico, ya que una mejor administración implementada y 

explicada  a través de sus variables es un mejor instrumento para 

alcanzar el crecimiento económico del Perú. 

Lo anterior se mostrará con el uso del modelo donde la variables 

dependientes (impuesto fiscal, gasto público y deuda pública) tendrán una 

gran relevancia frente a la variable independiente (crecimiento 

económico). Estos datos serán procesados usando el instrumento 

econométrico Eviews que nos será útil para la contrastación de hipótesis. 

Se considera que a través de la política fiscal, los  gobiernos  tienen  la  

oportunidad  de  garantizar  a  sus  ciudadanos,  tasas  de crecimiento 

deseables, a través de los objetivos de estabilidad macroeconómica y 

bienestar  económico  y  social,  tomando  en  cuenta  la  sostenibilidad  

fiscal  y  su consistencia dinámica, no solo en relación a los objetivos 

del bienestar, sino con las otras áreas de la política económica.  
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La investigación es relevante, desde el punto de vista epistemológico, 

puesto que se asumen los fundamentos del paradigma de la criticidad, 

como opción epistemológica para la construcción de la verdad; de tal 

modo, que este paradigma, de acuerdo con Fonseca (1997),   permite 

“construir una dinámica que involucra dialécticamente el actuar, conocer, 

reflexionar y definir nuevas acciones en cuyo desarrollo  la reflexión  va  

dando  lugar  a  un  proceso  permanente  de ruptura/descubrimiento 

y construcción de un saber alternativo” (p. 93).   Es decir, estar en 

capacidad de adquirir una visión integral, crítica, creadora   e innovadora 

del propio hacer, desde el cual es factible la producción de 

conocimientos, orientada por un proceso permanente de descubrimiento.  

Además, la investigación también  se justifica, desde el punto de vista 

ontológico, puesto que la realidad que se   aborda está relacionada con las 

políticas fiscales, como instrumento para la construcción del bienestar 

social, el crecimiento económico el  cual debe ser el fin último que 

persigan los gobiernos. 

 

1.8. VIABILIDAD 

   El presente proyecto de investigación resultó viable por cuanto su 

desarrollo y tratamiento se efectuó en base a la información retrospectiva 

existente en el Banco Central de Reserva, Ministerio de Economía y 

Finanzas, Instituto Nacional de Estadística e Informática,  Bibliotecas, así 

como información de internet. 

 

1.9. LIMITACIONES 

Durante el desarrollo de la presente investigación se superó las 

limitaciones económicas, bibliográficas y de tiempo que se presentaron en 

su ejecución. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES  

El presente capitulo comprende una amplia discusión acerca de  

investigaciones o antecedentes nacionales e internacionales, las bases 

teóricas y   la categoría de análisis que sustentan el estudio, así como 

también la documentación epistemológica de la investigación, todos los 

cuales se discuten seguidamente.  

 
Antecedentes Internacionales 
 

De  Castro (2004),   en   su   investigación   titulada: Una   

Evaluación Macroeconométrica de la Política Fiscal en España, 

señala que el objetivo de su investigación fue evaluar la política fiscal 

en España, desde el punto de vista macroeconométrico; en cuanto a la 

metodología estuvo enfocada en el tipo de investigación evaluativo, de 

carácter documental, ya que realizó una evaluación de la política fiscal; la 

misma que está basada en el análisis de series estadísticas presentadas 

por el Banco de España. El estudio en mención presentó como 
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conclusiones, que la política fiscal en España ha sido tradicionalmente 

procíclica, en el sentido de que es dada a presentar altibajos en los ciclos 

económicos y por lo tanto, es desestabilizadora, lo cual parece ser,  

según  señala  el  autor,  un  comportamiento  generalizado  en  los  

países  de  la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE).  

 

El trabajo en referencia se relaciona con nuestra investigación 

debido a que se trata de una investigación referida al análisis de las 

políticas fiscales y su impacto en el crecimiento económico y en el  

bienestar social de la población peruana, y coincide con el carácter 

procíclico de nuestra economía que ha perdurado a lo largo de varios 

periodos presidenciales, esto es debido, entre otras cosas, al  contexto 

económico.  

Por su parte, Paz (2000), en su investigación titulada: La 

Efectividad de la Política  Fiscal.  Caso Español, cuya finalidad fue 

analizar cuán efectiva ha sido la política  fiscal  en  España para 

estabilizar la economía. Dicha investigación fue de tipo analítico, de 

carácter documental, apoyada en un estudio empírico y presentó como 

conclusiones que la reducción de la monetización del déficit, conlleva a una 

Política Fiscal más efectiva. Continúa señalando que si se extrapolan 

estos resultados al ámbito de la Unión Monetaria, donde la 

independencia del Banco Central respecto a la financiación del déficit 

público es mayor, se puede concluir que la política fiscal puede convertirse 

en un importante instrumento de estabilización para los países del euro, 

donde los gobiernos desean alcanzar posiciones de equilibrio o 
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superávit presupuestario para asegurar la mayor efectividad de la política 

fiscal como instrumento estabilizador de la economía.  

Esta investigación presenta concordancias con la nuestra,  por 

cuanto se pretende analizar las políticas fiscales y su impacto en el 

crecimiento económico y bienestar social de la población  peruana, a 

fin  de estudiar    la  efectividad  de  la  política  fiscal  como instrumento 

estabilizador en la economía peruana, considerando la sostenibilidad 

fiscal, a fin de obtener   un mejor logro en el bienestar social, tomando 

en cuenta las variables objeto de estudio.  

También Pérez (2001), en su investigación titulada: Efectos 

macroeconómicos de la Composición del Gasto Público, tuvo por 

objetivo analizar desde un punto de vista tanto empírico como teórico, 

los efectos macroeconómicos del consumo público empleado en la 

explotación y mantenimiento del capital público productivo, estudiando los 

efectos sobre el crecimiento económico de un subconjunto de partidas de 

consumo público, usando datos estadounidenses. El tipo de 

investigación fue un estudio analítico, basado en una investigación 

empírica, de carácter documental bibliográfico.  

Concluye que la inversión pública favorece el crecimiento 

económico e incentiva la inversión privada, encontrándose efectos 

opuestos para el componente de consumo público (efectos negativos 

sobre el crecimiento y la inversión privada), y donde la consecuencia de 

estos resultados en términos de Política Económica se pone claramente 

de manifiesto con la siguiente comunicación de la Unión Europea (1998): 

La disciplina presupuestaria no puede ser cuestionada por la 

tendencia actual a dar una mayor prioridad a la inversión pública, y 
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por ello, propugna una reorientación del gasto público a favor de la 

inversión y en detrimento de los gastos corrientes.  

Fernández (2003), en  su  investigación  titulada: Gasto  Público  

Social  en Venezuela. Período: 1990-2002 señaló como objetivo, analizar 

las funciones del gasto público y realizar una revisión empírica del 

gasto social en Venezuela. El tipo de investigación estuvo enmarcado 

bajo la modalidad de un estudio documental, apoyado en una 

investigación analítica de carácter empírico, porque la misma está 

basada en fuentes bibliográficas y datos estadísticos.  

El estudio   presentó como conclusiones, que el desempeño de 

la gestión del gasto público con relación al logro de la disciplina fiscal  se 

considera deficiente; ya que el país cuenta con un déficit de carácter 

estructural que ha venido incrementándose en los últimos años. Asimismo, 

la volatilidad de los ingresos petroleros y su tendencia de largo plazo al 

descenso, no ha logrado ser contrarrestada, ni compensada, con los 

ingresos fiscales internos, de allí el déficit estructural   mencionado.  

En parte, esto se explica por la contracción de la actividad 

económica y porque no se han puesto en práctica adecuadas reglas del 

juego proclives a la disciplina fiscal. Esta situación genera importantes 

problemas sociales en el   país; ya que la población más vulnerable se ve 

afectada por los desequilibrios macroeconómicos que atentan contra la 

creación de oportunidades de trabajo, incrementando la exclusión social.   

Y dentro de este ámbito el autor concluye que el gasto público total en 

Venezuela, al igual que los ingresos fiscales, tienen un comportamiento 

volátil y una tendencia de largo  plazo  a  disminuir.  Por  tal  motivo,  el  

gasto  social  en  Venezuela,  tiene  un comportamiento procíclico, 
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situación que tiene efectos negativos con relación a la distribución 

social. Asimismo, no se cuenta con mecanismos institucionales efectivos 

que permitan disponer de ahorros para contrarrestar los efectos de 

los “shocks” negativos de la economía.   De allí que se necesite un diseño 

institucional transparente con un mínimo de riesgos, que aumente la 

probabilidad de que el gasto público sea distribuido adecuadamente y 

que el mismo pueda contribuir al logro de los objetivos relacionados con 

el bienestar social y la equidad.  

Este trabajo se asocia con el tema objeto de estudio, por cuanto 

hemos pretendido realizar  un  análisis  de  la  política  fiscal  y  su  

impacto  en  el  crecimiento económico  de  la población peruana para 

conocer el comportamiento de la misma y cuán efectiva ha sido su 

aplicación   para la generación de una distribución más equitativa del 

ingreso en la  población peruana, durante el período 2001 -2006.  

Marsden (1983) demuestra la existencia de una relación inversa 

entre el nivel de presión tributaria y el crecimiento económico sobre la 

base de un estudio de corte transversal en el ámbito de países con 

similares ingresos per cápita (1970-1979), vinculando el nivel impositivo 

con los costos de reposición de manera funcional. (1) 

Mendoza Valdivieso (1987), al igual que Marsden, demuestra la 

relación inversa existente para el período 1973-1982, entre el nivel de 

crecimiento económico y la presión tributaria. Un estudio de corte 

transversal, determinando dentro de un enfoque indirecto el nivel de 

impacto de la presión tributaria en el consumo, la inversión y las 

                                                 
(1) Véase Marsden, K. (1983) en Links between taxes and economic growth: Some empirical evidence.    Banco 

Mundial WP 605. p. Varias. 
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exportaciones como componentes de la demanda agregada(2). Su 

investigación muestra limitaciones en el análisis econométrico y en la 

selección de variables adecuadas de acuerdo al modelo elegido.  

Para el caso de América Latina, Gavin y Perotti (1997), muestran, 

para el período 1970-1995, que en general los países de América Latina 

son altamente procíclicos, presentando una causalidad del sentido 

incrementos del gasto gubernamental, en especial primario, influye 

negativamente sobre el PIB. La evidencia encontrada la relacionan a dos 

factores. El primero, que la causalidad entre contracciones fiscales y 

crecimiento del PIB sería la contraria, por ejemplo, las primeras estarían 

causando caídas en el ciclo económico y no al contrario. Esto estaría 

relacionado a la dificultad de los países latinoamericanos de acceder a 

crédito internacional en momentos de crisis, por lo que reaccionarían 

contrayendo las cuentas fiscales. El segundo factor es el de “efectos 

voraces” (“voracity effects”), por el cual la sobreexpansión en el gasto 

fiscal se debería a grupos de presión político-económicos que compiten 

por recursos fiscales; estos grupos no estarían dispuestos transar su 

porcentaje de aumento en momentos de expansión del ciclo económico, a 

favor de otros grupos(3). 

Ávila, Jorge determina en un estudio econométrico para el caso de 

Argentina que el déficit fiscal gravita sobre el crecimiento económico. Ávila 

demuestra que dado un incremento medio del déficit fiscal en un punto del 

PIB, la tasa de crecimiento se reduce en 0,25%, lo cual se suma a la 

                                                 
(2) Véase Mendoza Valdivieso (1994). 

(3) Véase Gavin, M. and R. Perotti (1997), Fiscal Policy in Latin America, NBER Macroeconomics Annual 
1997.  
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existencia de una causalidad unidireccional del déficit hacia el crecimiento 

económico (4). 

Asís, Habibullah, Saini y Azali demostraron en un estudio para el 

caso de Malasia, que experimentar déficits fiscales desde 1970 ha 

influenciado negativamente sobre el crecimiento económico retardándolo. 

Además, producto de sus resultados se establecieron fuertes indicios de 

la existencia de una causalidad del crecimiento hacia el déficit fiscal. Para 

lo cual se muestra que es recomendable incurrir en déficit fiscales como 

medida reactivadora de la economía, lo cual estimularía los incrementos 

de PIB, pero sin llegar a sobrecalentamientos (5). 

Ochoa y otros (2002), en su trabajo titulado: Consideraciones 

Metodológicas para  la  Evaluación  de  la  Sostenibilidad  y  

Vulnerabilidad  Fiscal, tuvo como objetivo fundamental la revisión de 

las metodologías para la construcción de indicadores de sostenibilidad y 

vulnerabilidad fiscal, realizándose una evaluación comparativa en el caso 

de los indicadores de sostenibilidad. Con relación a la  metodología 

aplicada, fue una investigación de tipo evaluativo, apoyada en una 

investigación documental bibliográfica, de carácter empírico.  

Concluyen, estos autores, que una política fiscal es sostenible 

cuando ella no conduce a una acumulación excesiva de pasivos, definida 

en términos de la disposición de los inversionistas a adquirir deuda pública 

en los mercados voluntarios de crédito. Y la  vulnerabilidad  se refiere al  

grado de exposición de la política fiscal, a factores económicos, 

políticos y sociales que puedan comprometer el logro de sus objetivos, y 

en consecuencia, su sostenibilidad.   Estos objetivos podrían ser de 

                                                 
(4) Véase Ávila, Jorge (1999) en El Costo Económico de la Incertidumbre – CEMA, Argentina. 
(5) Véase Asís, Habibullah, Saini y Azali (2001). 
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naturaleza macrofiscal  o  microestructural.  De  aquí  la  importancia  

de  combinar  el  análisis  de sostenibilidad con el de vulnerabilidad 

cuando se evalúa una determinada política fiscal.  

La evaluación de la vulnerabilidad fiscal   requiere de una mezcla de 

indicadores cuantitativos y cualitativos. Entre estos indicadores de 

vulnerabilidad a tomar en cuenta en el caso de países dependientes   de 

los ingresos petroleros, entre ellos, Venezuela, se encuentra la 

volatilidad de los precios del petróleo. Sin embargo, dado que este 

recurso se agota en el tiempo se hace necesario tomar en cuenta este 

indicador, no solo como indicador de vulnerabilidad, sino también de 

sostenibilidad de la política fiscal en el largo plazo.  

Esta investigación se vincula con nuestro estudio, debido a que 

analiza las políticas fiscales y su impacto en el crecimiento económico.  

Finalmente, Graterol y otros (2004), en su trabajo titulado: La 

Política Económica Instrumental en Venezuela: Periodo: 1999-2002, 

describen las políticas económicas instrumentales (fiscal, monetaria y 

cambiaria) en Venezuela durante el período 1999-2002. Utilizaron la 

metodología descriptiva y documental y las técnicas fueron la 

observación y el análisis de documento.  

Concluyendo, que en Venezuela las políticas económicas 

elaboradas por los gobiernos de turno se han caracterizado por un alto 

protagonismo en política fiscal y como correspondencia, las políticas 

monetarias y cambiarias acordes con ella, derivadas de la inmediatez de 

los vaivenes ocasionados por los shocks petroleros, aumentan y/o 

disminuyen en forma definitiva el presupuesto público y los recursos con 

los que ha de contar la nación para direccionar la puesta en marcha de la 
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actividad económica y así contrarrestar las tendencias que imposibilitan,   

en un momento dado, mejores condiciones de empleo, estabilidad de 

precios y búsqueda del crecimiento económico, que redunde en mayores 

beneficios para la población venezolana.  

Como se puede evidenciar, todas  estas  investigaciones  

citadas,  aportan elementos sustantivos en el plano de la teoría, de la 

epistemología, de la ontología y en los planos propositivos estrechamente 

relacionados con la presente investigación, puesto que todas dan cuenta 

de una interesante discusión acerca de los efectos de las políticas  fiscales  

sobre  el  comportamiento  del gasto público y la deuda pública y el 

crecimiento económico del país.  

 

A nivel nacional 

Mendoza Valdivieso  (1994), para el caso del Perú,  destaca una 

relación de causalidad entre el nivel impositivo y el crecimiento 

económico, considerando implicancias por el lado del consumo y la 

demanda de los agentes económicos. Este nivel de causalidad dependerá 

del nivel de interacción de la política tributaria con las otras políticas 

dentro de un marco institucional de operación y de la dinámica que 

muestre la actividad económica del país(6). Destaca la importancia de un 

sistema tributario con mecanismos de recaudación eficaces, capaz de 

redistribuir la riqueza de manera eficiente, además de su capacidad 

promotora de inversión productiva acordes a los niveles de contribución 

sectoriales.  

                                                 
(6) Véase Mendoza Valdivieso (1994). 
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La Rosa Gómez de la Torre, Rafael  y Romero Gonzales, Enrique 

(2007) en su libro Macroeconomía. Teoría, ejercicios y líneas de 

investigación sostiene que el gobierno puede influenciar en los niveles 

de ingreso y demanda agregada a través de la política fiscal, es decir, por 

medio del gasto público y de la recaudación de impuestos se pueden 

manejar los niveles de equilibrio de la producción. 

El gobierno puede, por ejemplo, influir en la demanda global de la 

economía, aumentándola a través de sus compras de bienes y servicios 

finales o disminuyendo la carga impositiva a la economía. Esta política se 

da generalmente en periodos de contracción de la economía. Si lo que el 

gobierno busca es una disminución de la demanda agregada (situación 

que se da en periodos de expansión con presiones inflacionarias), 

entonces puede disminuir su gasto en la compra de bienes y servicios y 

aumentar la carga impositiva. Como el nivel de renta depende de la 

demanda global, el gobierno puede subir o bajar el nivel de renta (ingreso) 

a través de su política fiscal; esta debe ser expansiva en períodos  de 

recesión y contractiva en épocas de expansión. El objetivo de una buena 

política fiscal debe ser el aumento de los niveles de ocupación de 

crecimiento y el pleno empleo de los recursos de la economía.  

En el diario El Comercio (2007). La Plata (pública) no llega sola 

(Lima, 27 de setiembre, 2007) el Economista Eduardo Morón analiza las 

implicancias del impuesto en la economía. En efecto, el dinero que el 

gobierno gasta procede de los impuestos que pagamos todos (o casi 

todos) y eso nos da derecho a exigir no solo transparencia sino rendición 

de cuentas. Los gobiernos deberían explicar a los ciudadanos de manera 

frecuente y detallada lo que se hace con los recursos que salieron de sus 
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billeteras. Sin embargo, el presupuesto es una montaña de datos que la 

gran mayoría no mira porque es tan divertido como leer la guía telefónica. 

Muchos reportan si el gobierno (nacional, regional o local) gasta lo que 

tiene o deja de hacerlo. Pero esa no es la información más relevante. Si 

queremos pedirle al gobierno que rinda cuentas debemos empezar por 

preguntar qué meta quería lograr. Si esa meta es pública, como por 

ejemplo, reducir la desnutrición infantil rural en 5 por ciento con respecto 

al año anterior, entonces será muy fácil verificar su cumplimiento. Una vez 

que sabemos la meta, el siguiente paso es preguntarse qué proyecto se 

ha puesto en marcha para alcanzar dicha meta. Este proyecto tendrá una 

asignación presupuestal que estará geográficamente localizada. Es decir, 

el presupuesto de dicho programa dirá que hay recursos para tal o cual 

región. Esa decisión es un primer punto que debe ser analizado. Porque 

podemos estar asignando los recursos no en función de quienes lo 

necesitan sino en función de quienes tienen o no recursos.  Un segundo 

aspecto que deberíamos evaluar es si el programa está obteniendo los 

resultados que esperábamos. De repente, hay factores externos que 

hacen tener un resultado menos favorable, o los recursos no terminaron 

aplicándose adecuadamente. El tema se complica porque muchos 

resultados no se verán sino en un plazo más largo. La solución no es 

dejar de evaluarlos sino considerar un plazo razonable o mirar objetivos 

intermedios. ¿Quién debería hacer esta evaluación y monitoreo? El 

Congreso debe fiscalizar y podría tercerizar estos estudios para que se 

hagan de manera independiente. Hoy solo unos pocos programas son 

analizados de esta manera. Esto hace que no hagamos algo que es 

esencial: gastar en lo que conviene gastar y dejar de hacerlo o modificar 
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la forma como se hace si es que la actual manera no está dando los 

resultados que desde un inicio queríamos lograr. 

Gestión, Diario de Economía y Negocios, 2006 publicó La 

necesaria reforma de la política fiscal (23 de mayo del 2006) donde 

para Félix Jiménez indica que los objetivos de la política fiscal no deben 

circunscribirse solo a morigerar las fluctuaciones y a cumplir con las 

obligaciones de largo plazo. Es importante que también tenga como 

objetivo la recuperación del papel del Estado como proveedor de servicios 

básicos como educación, salud, agua y saneamiento. Esta propuesta 

tiene que ver con el diagnóstico de la política fiscal de los últimos quince 

años. Creo sinceramente que esta fue una de las más irresponsables de 

la historia moderna del país. Se privatizó y se gastó mal lo que se obtuvo. 

Se pudo haber prepagado la deuda pública externa o se pudo haber 

invertido en infraestructura básica; pero en lugar de hacerlo se dilapidó el 

dinero. La disminución del déficit que ocurrió hasta el año 97 no fue 

producto de una política tributaria responsable o de una gestión eficiente 

del gasto, sino del uso de los ingresos de las privatizaciones para financiar 

gastos con objetivos exclusivamente políticos. La política fiscal de esos 

años, de carácter procíclica, dio lugar a una caída espectacular de la 

inversión pública. En el primer lustro de los años noventa, esta inversión 

se aproximaba al 5% del producto bruto interno (PBI) y ahora representa 

solo el 2,9% del PBI. El resultado fue el aumento del déficit de 

infraestructura de salud, de educación, de agua, de saneamiento, de 

electrificación, etc. Esto tiene que cambiar. Se debe recuperar la 

participación de la inversión pública hasta por lo menos 5% del PBI. Para 

ello debe cambiar la estructura de financiamiento del gasto público total e 
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introducirse una regla de política fiscal contracíclica. Para cambiar la 

estructura del financiamiento del gasto público total hay dos mecanismos. 

El primero es aumentar la duración de la deuda pública, es decir, disminuir 

notoriamente su riesgo de refinanciamiento porque la deuda pública se 

encuentra concentrada en los próximos 7 u 8 años. Por ejemplo, la 

magnitud del servicio de la deuda en el año 2006 asciende a más o 

menos 3% del PBI. Esto es demasiado en un país que ha acrecentado su 

déficit de infraestructura social. Las operaciones de reperfilamiento son las 

que permiten aumentar la vida media de la deuda y para ello el 

instrumento fundamental es la deuda pública doméstica. La expansión y 

desarrollo de esta última puede permitirnos matar dos pájaros de un tiro. 

Por un lado, cuando aumenta el peso de la deuda interna en el total, 

disminuyen sus riesgos de mercado, es decir, el riesgo cambiario y el 

riesgo tasas de interés. Estos últimos existen porque la deuda, que es 

fundamentalmente externa, está pactada en monedas distintas al sol y 

parte importante de la misma está pactada a tasas de interés variables. 

Por lo tanto, la deuda pública actual, no solo tiene riesgo de 

refinanciamiento sino riesgos cambiarios y de tasa de interés. Por otro 

lado, si se utiliza la deuda interna para sustituir deuda externa, se puede 

aprovechar para alargar con esa operación la vida media de la deuda 

total. En suma, con las operaciones de reperfilamiento estaríamos 

haciéndole un mayor espacio a la inversión pública para recuperar sus 

niveles históricos. Imaginemos que con dichas operaciones se ahorren 

recursos equivalentes a un punto o un punto y medio del PBI, entonces, 

en lugar de destinar esos recursos al pago de los servicios corrientes de la 

deuda año tras año, estaríamos destinándolos a la inversión pública. 
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El segundo mecanismo es el aumento de la presión tributaria. Hay 

que fomentar la cultura tributaria, hay que combatir la evasión y la elusión, 

al mismo tiempo que se modifica la composición de la estructura tributaria 

aumentando el peso de los impuestos directos. Además, hay que 

introducir un impuesto a las sobreganancias en la explotación de recursos 

naturales, así como eliminar las exoneraciones sectoriales y regionales 

que no cumplen su cometido. Finalmente, para impedir que la inversión 

pública siga disminuyendo, hay que introducir en la ley de responsabilidad 

y transparencia fiscal una regla contracíclica basada en el superávit 

estructural que hace sostenible la política fiscal. En un régimen de tipo de 

cambio flexible, la mejor recomendación que proviene de la teoría, es 

contar con estabilizadores automáticos y, por supuesto, en este caso es 

mucho más potente una regla fiscal contracíclica que estar pensando en 

sanciones a los funcionarios que incumplen con las metas fiscales. 

La experiencia histórica, tanto en el Perú como en muchos otros 

países, sugiere que el papel que corresponde al Estado en el proceso de 

desarrollo debe estar claramente delimitado, para evitar un crecimiento 

excesivo y desordenado del aparato estatal y una orientación ineficiente 

de los recursos. Al igual que los empresarios y trabajadores, el Estado 

debe asumir responsabilidades específicas que optimicen el 

comportamiento de la economía nacional en función del modelo de 

desarrollo por el cual opte la sociedad. Ello implica determinar un tamaño 

mínimo o esencial del Estado, suficiente para cumplir las funciones 

básicas establecidas. 

Antes de destinar recursos al cumplimiento de funciones 

adicionales, el Estado debe ejercer prioritariamente tres funciones. La 
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primera de ellas es la función reguladora y de «arbitro»: le compete al 

Estado ejercer un papel directriz y dirimente, en aras de un 

funcionamiento ordenado de la sociedad civil. La segunda es la función 

redistributiva, para lo cual debe actuar activa y directamente en la 

eliminación de la pobreza. Por último, está la función productiva, el Estado 

puede incursionar en la producción, pero es recomendable que se 

concentre en actividades en las que, por la magnitud de la inversión o por 

la diferencia entre la rentabilidad social y la privada. 

El cumplimiento de la primera función, además de la defensa y 

seguridad interna, corresponde a los poderes del Estado (Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial). Para cumplir la segunda función, las herramientas 

básicas con que cuenta el Estado son la tributación y el gasto público. El 

gasto destinado a fines sociales es el instrumento directo más efectivo por 

el cual debe privilegiarse la educación básica y la salud preventiva, 

protegiendo directamente a los sectores de menores ingresos.  

El comportamiento volátil y cíclico del déficit del sector público no 

financiero ha sido determinado por el comportamiento volátil y cíclico de 

los ingresos y gastos corrientes del gobierno central, del ahorro corriente 

de las empresas públicas y de la inversión pública. El comportamiento del 

déficit del sector público no financiero ha estado fuertemente influenciado 

por el déficit del gobierno central y por la estructura de los ingresos y 

gastos del mismo. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

Se desarrolla el marco teórico respectivo en base al modelo 

Mundell-Flemming para el caso de un país pequeño, abierto y con tipo de 
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cambio flexible; además se ha efectuado una revisión de las 

investigaciones de corte econométrico que relacionan a la política fiscal y 

al crecimiento económico a nivel nacional e internacional. 

Dentro del marco teórico, se plantea un análisis que muestra algunos de 

los aspectos teóricos relacionados al impacto del manejo fiscal sobre el 

crecimiento económico, reunidos bajo el esquema del modelo IS-LM para 

una economía pequeña y abierta. 

La política fiscal y el crecimiento económico en el modelo IS-LM. 

Lo que se propone en esta parte es un análisis teórico de la 

relación entre la política fiscal y el crecimiento económico, en relación al 

modelo estático Mundell-Flemming, planteando los principales factores 

que hacen que un país crezca económicamente de manera sostenida  y 

algunos de los principales mecanismos por los cuales el gobierno influye 

sobre la actividad económica. De acuerdo a Mendoza y Huamán (2001) 

los países que más crecen (7): i) son aquellos países que destinan una alta 

fracción del producto a la inversión en capital físico y tecnológico, ii) son 

aquellos que más invierten en capital humano y iii) aquellos cuyas 

estructuras políticas e institucionales muestran solidez y estabilidad. 

Es difícil establecer factores homogéneos que afecten de manera positiva 

el crecimiento económico de un país, esto debido a las diferencias entre 

los distintos países y a las diferencias en los planteamientos entre las 

escuelas económicas(8).   

Existen, por lo tanto, varios factores determinantes del crecimiento  

económico de un país, dentro de los cuales y de acuerdo a las distintas 

teorías de crecimiento se concluyen en tres grandes factores: los  niveles 

                                                 
7
 Véase Mendoza y Huamán (2001).  

8
 Véase Mendoza Bellido, Waldo y Huamán Aguilar, Ricardo (2001) 
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de inversión y ahorro que fomentan la acumulación de capital productivo 

de manera directa o indirecta elevan la capacidad de reinversión de los 

entes productivos privados o públicos; la productividad laboral, con 

efectos multiplicadores sobre la base de la acumulación de capital 

humano, lo que se relaciona directamente con el tercer factor, que es el 

cambio tecnológico(9), ppropio de políticas gubernamentales promotoras 

de inversiones productivas con visiones de largo plazo(10) . 

Con relación al planteamiento de Mundell-Flemming se establece, en 

primer lugar, que la curva LM, que representa al equilibrio en el mercado 

monetario, se desplaza de manera endógena de acuerdo a las 

preferencias de cartera de los agentes económicos. Para lo cual se 

considera que el tipo de cambio pasa de ser una variable de política 

capaz de ser manejada a ser una variable sometida a las condiciones del 

mercado cambiario. 

Por su parte la curva IS, que refleja la relación entre la tasa de 

interés y el nivel de demanda agregada, a través de las condiciones de 

equilibrio del mercado de bienes, también se mueve de manera 

endógena, por lo que se define como principal variable de desplazamiento 

de la IS al tipo de cambio a través de los flujos comerciales externos (11). 

La ecuación de equilibrio del mercado de bienes (o curva IS) es la 

conocida ecuación de ingreso-gasto cuya fórmula general es como sigue:   

YT = C+ I + G+ XN 

Donde Yd = Y-T es el ingreso disponible; C es el consumo privado; G 

representa el gasto no financiero del sector público; I es la inversión 

                                                 
9
 Lo cual, por ejemplo en el modelo de Robert Solow, se conoce como Residuo de Solow 

10
 Véase Grupo MAXIMICE–MEF (2000) p.  1. 

11
 Se asume que se cumple la condición Marsall y Lerner, la cual establece que dado una 

depreciación del tipo de cambio el PIB experimenta una expansión. 
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privada, la cual presenta una relación inversa con los niveles de interés; y, 

XN representan las exportaciones netas. Entre los determinantes de la 

balanza comercial se puede incorporar fácilmente la demanda mundial 

por productos exportados. Suponemos ecuaciones lineales para el 

consumo privado, la inversión privada y las exportaciones netas.  

Todos los coeficientes son positivos, por lo tanto, los signos indican la 

influencia sobre la variable endógena correspondiente de las variables 

correspondientes.  

Entonces, después de habernos referido al  modelo, se puede 

simular el impacto que tuviera en la producción la aplicación de políticas 

fiscales tanto expansivas como contractivas. 

Sí el gobierno establece una política fiscal expansiva, 

incrementando el gasto, vía por ejemplo mayores impuestos o por el 

incremento de transferencias o por incremento de gastos de planillas 

públicas, el impacto de esta medida sobre el PBI se vería a través de los 

siguientes mecanismos de transmisión:  

El incremento del gasto se traduciría en un incremento de los 

ingresos y el consecuente aumento del consumo(12), con lo que se 

elevaría la demanda agregada y el nivel del PIB, además, dada la 

dependencia directa de la demanda por dinero y el nivel de ingresos, la 

primera se verá aumentada con lo que la tasa de interés se elevaría. Este 

proceso se explica con el traslado de la curva IS hacia la derecha 

Entonces, se concluye que bajo un contexto de país pequeño con 

alta movilidad de capitales y con un tipo de cambio flexible, una política 

fiscal expansiva no afectaría los niveles del PBI, pese a que en un primer 

                                                 
12

 Aquí cabe mencionar el efecto multiplicador que tiene el gasto sobre los niveles de consumo. 
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momento esta medida genera un incremento de la demanda agregada, lo 

que se conoce como sobrecalentamiento de la economía. 

Es de suponer que con una política fiscal contractiva, a través por ejemplo 

de una reducción de la transferencias o una reducción de salarios, el 

impacto final sobre el PIB sería el mismo, pero los mecanismos de 

recaudación serían los inversos, tal y como se muestra la tabla 1.1 en 

donde se resumen el impacto sobre el PBI de una política fiscal expansiva 

y de una contractiva.  

A continuación se analizan algunos de los mecanismos por los 

cuales el gobierno afecta la actividad económica. 

Inversión en infraestructura, cuando los gobiernos producen bienes de 

capital que ponen a disposición de los agentes económicos, como es el 

caso de las infraestructuras aceleraría el crecimiento y aumentaría la 

renta a largo plazo. En este sentido cabe añadir que cuanta más 

productividad genere dicha inversión más efecto positivo tendrá sobre el 

crecimiento económico. Ahora, bien, a un cierto nivel dicho efecto positivo 

se verá compensado por el efecto negativo derivado de la imposición; lo 

que conllevaría a un desenvolvimiento más eficiente de las políticas 

económicas en materia de inversión. 

Los gastos en formación del capital humano, frente al hecho de que 

los gastos generados a financiar dicha formación generan un efecto 

positivo sobre el crecimiento, muchos economistas señalan que la 

imposición que recae sobre la acumulación del capital humano juega un 

efecto muy negativo sobre el crecimiento (King y Rebelo, 1990 y Rebelo, 

1991). 
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Transferencias, que desde el punto de vista de la teoría del 

crecimiento, su efecto es el de reducir la renta per cápita a largo plazo, ya 

que la imposición que hay que establecer para financiar estas 

transferencias reduce los recursos disponibles para llevar a cabo 

inversiones productivas. 

Y, finalmente, en quinto lugar, el papel que juegan los subsidios 

que se conceden a las empresas. Estos serán ineficientes cuando 

estemos en una situación de competencia. Pero aún en este caso, 

algunos trabajos señalan que estas transferencias pueden servir para 

corregir externalidades. Así por ejemplo, Romer (1986)(13) y Barro y Sala-

i–Martí (1992)(14) afirman que la subsidiación del capital privado es 

eficiente y aumenta la tasa de crecimiento que cuando la productividad 

del capital de cada productor está afectada positivamente por el “know 

how” de los sectores productivos. 

El consumo público, para lo cual cabe señalar un triple efecto: i) Un 

efecto negativo cuando el sector público produzca servicios que 

aumenten directamente el de los consumidores, por lo que, según Barro 

(1990)15), maximizar el crecimiento de esa economía, en este caso, se 

convertirá en un subóptimo. ii) De nuevo un  efecto negativo si el gobierno 

actúa como un productor ineficiente de servicios. De esta manera, la 

circunstancia expuesta en el punto anterior se vería aún más reforzada. 

Además, hay que considerar dentro de los dos aspectos que acabamos 

de mencionar, el efecto también negativo que produce sobre el 

crecimiento los mayores impuestos que hay que implantar para financiar 

                                                 
13

 Véase Romer, Paul (1986) en Increasing returns and long run growth, Journal of Political 
Economy. 
14

 Véase Sala-I-Martí y Barro (1992) en Transfers. NBER Working Paper # 4186 
15

 Véase Barro (1990) en Government spending in a simple model of endogenous growth. 
Journal of Political Economy. vol. 98 N

o
5. 
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dichos gastos (16). iii) Hay que añadir, sin embargo, un efecto positivo ya 

que los servicios públicos podrían favorecer o incrementar el stock de 

capital humano en la economía, e incluso incrementar indirectamente la 

inversión privada. 

Como podemos comprobar, en este ámbito existen ambigüedades 

respecto a la incidencia del consumo público en el crecimiento, aunque a 

diferencia de los casos anteriores, los estudios presentan un mayor 

consenso a la hora de destacar los efectos negativos derivados de dicho 

consumo. 

Entonces, a la hora de analizar los efectos de la política fiscal hay 

que considerar distintos ámbitos sobre los que pueden recaer, teniendo, 

por lo tanto distinta incidencia sobre el crecimiento económico.  

 
Tabla 1.1 

 
Mecanismos de transmisión política fiscal expansiva y contractiva en 

una economía con tipo de cambio flexible 

 Elaboración: Propia. 

 

TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO  

El gasto público es una erogación monetaria realizada por la 

autoridad competente, en virtud de una ley con fines de intereses 

                                                 
16

 Véase Easterly y Rebelo (1992), Sala – I – Martín (1992) quienes concluyen señalando la 
existencia de un efecto negativo entre el consumo público y el crecimiento económico tanto 
para países desarrollados como para los que están en vías de desarrollo. 

 MECANISMOS DE TRANSMISIÓN 

  
IS 

Tasa 
INT VS. 

EXT 

Flujo 
Capital 

 
Moneda 

 
BC 

 
IS 

Política Fiscal 
EXPANSIVA 

Derecha Mayor Positivo Aprecia Deteriora Retorna 

Política Fiscal 
CONTRACTIVA 

Izquierda Menor Negativo Deprecia Mejora Retorna 
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públicos, dirigidos a desarrollar el bienestar y desarrollo económico social. 

Son los gastos oficiales de un país. Es el gasto que realiza el sector 

público, especificado en el presupuesto. Cuando los gastos superan los 

ingresos el gobierno debe tomar dinero prestado para cubrir el déficit y es 

de esta manera cuando surge la deuda pública llamada a veces deuda 

nacional. 

También podemos definirla como la aplicación definitiva de las 

riquezas obtenidas del dominio fiscal o de los particulares para la 

producción de los servicios públicos. Su medida y extensión se halla en 

cada momento determinado por las funciones del Estado, las cuales 

resultan las ciencias políticas, porque cada servicio implica generalmente 

un consumo de bienes económicos. La más importante realidad sobre el 

gasto público es su dinámica progresiva. La clasificación de la misma 

tiene las siguientes características:  

1) Clasificación administrativa 

 Clasificación orgánica: Es la que corresponde al cuadro 

administrativo de los servicios públicos, es decir de los ministerios. 

Los gastos que no están comprendidos en esta clasificación, como 

los del parlamento o presidencia de la república, figuran como 

gastos de los poderes públicos. 

 Clasificación funcional: Corresponde a una técnica moderna, 

clasifica los gastos según el costo de las funciones que realiza el 

Estado para apreciar realmente el rol que cumple en los diferentes 

campos de la actividad humana (educación, justicia, 

comunicaciones, defensa, salud, etc.). Esta clasificación se ha 
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extendido en la comprensión de ser la mejor forma de relacionar el 

coste de la administración y su rendimiento. 

2) Clasificación económica  

 Gastos efectivos y Gastos de transferencia. Los gastos efectivos son 

los que constituyen en consumo efectivo o real, como adquisición de 

bienes y servicios, el servicio de la deuda, pago a los servicios de 

administración pública, etc. Los gastos de transferencia se refieren al 

simple desplazamiento de rentas de un sector a otro, como los 

gastos de seguridad social, subvenciones, etc. 

 Gastos de funcionamiento Operativos o Comunes: Son aquellos 

requeridos normalmente para el sostenimiento de la vida o actividad 

del Estado y la ejecución de servicios públicos, como el pago de 

remuneraciones, mantenimiento de material y otros gastos propios 

de las funciones del Estado. 

 Gastos de Capital o de Inversión: Son los que representan realmente 

inversión, no se consumen en breve lapso del presupuesto, tienen 

cierta durabilidad y afectan la riqueza de la nación mas no sus 

rentas. 

 

Los principios del gasto público establecido y estandarizado teóricamente 

a nivel mundial:  

a) Principio de la máxima ocupación. Consiste en que el Estado, al 

realizar su política de gasto, debe tratar que la mayor parte de la 

población económicamente activa, es decir la fuerza laboral, quede 

plenamente ocupada. Teniéndose en cuenta para ello, si se trata de 

mano de obra calificada o no calificada. 
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b) Principio del mínimo gasto. Parte de la premisa que no debe existir 

exceso de gastos, pero sin dejar de atender las necesidades básicas 

de la población. 

c) Principio del máximo beneficio. De cada unidad monetaria invertida, 

se debe obtener el mayor provecho posible. Hay que optimizar los 

recursos y tratar de racionalizarlos, economizando esfuerzos, 

planificando el gasto para así permitir por ejemplo, la economía en la 

recaudación. 

d) Intervención del Estado.  Se refiere a la intervención o no del Estado. 

El liberalismo contra el proteccionismo. En términos pragmáticos sería 

como enseñar a pescar y entregar simplemente pescado a la 

población, quienes sostienen la demanda en un mercado. 

 

Entre los efectos económicos que genera el gasto público, tenemos:  

a) Efectos en la producción. Es concebir la producción privada haciendo 

caso omiso del Estado. Los papeles de la economía privada y la pública 

son en alto grado complementarios. El gobierno especialmente a través  

de sus programas de enseñanza y salubridad desarrolla y conserva los 

recursos humanos que proporcionan la fuerza de trabajo, la dirección y 

los clientes de la empresa, el trabajo, el capital y el empresario. Por tanto 

es un factor de producción. El gobierno se dedica también a la producción 

directamente. El valor de sus servicios se tiene en cuenta al hacerse el 

cálculo de los ingresos nacionales. Toda vez que no hay mercado para 

medir este valor, la contribución ha de tomarse al costo, como se indica 

en la declaración del gobierno. 
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b) Efectos en la distribución. Los gastos del gobierno alteran la distribución 

de la riqueza y de la renta, en el sentido de una mayor igualdad. Los 

beneficios de los gastos públicos pueden inclinar la balanza a favor de los 

pobres en relación con los impuestos que estos pagan. Además, las 

adecuadas facilidades en la enseñanza permiten el suministro de talentos 

para las profesiones liberales y de artesanías, lo cual tiende a reducir las 

diferencias existentes entre las clases altas y bajas de la sociedad, o sea, 

entre quienes cuentan con muchos ingresos y los que cuentan con 

ingresos escasos. Algunos observadores expresan la preocupación de 

que el cupo de graduados universitarios aumente de modo tal, que no 

pueda haber posiciones “remuneradoras” para todos. Lógicamente, al 

menos, ello reducirá la remuneración que se espera de este tipo de 

trabajo. Del mismo modo, si hubiera un exceso de médicos, el costo de la 

atención médica se pondría al alcance de los medios de más gente. 

Uno de los partidarios de una mayor igualdad económica, R. H. 

Tawsey, estima aconsejables los gastos públicos como el principal 

instrumento para alcanzar esa meta: Lo que importa no es que todos los 

hombres perciban igual ingreso pecuniario, sino que los recursos 

excedentes de la sociedad sean manejados con economía y, aplicado 

este principio, es cosa de importancia secundaria quien los reciba o no. Si 

se proporcionasen a expensas de la comunidad la enseñanza, la vivienda, 

la atención médica y la alimentación, o si pudiera asegurar el 

contribuyente en esos campos, niveles adecuados de bienestar, 

quedarían aseguradas la dignidad y las posibilidades culturales del 

individuo. En tales circunstancias, perderían las desigualdades mucha de 

su actual importancia. Por otro lado, las causas del incremento del gasto 
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público se dividen en: aparentes, relativas y reales. Las causas aparentes 

tienen la particularidad de disminuir el poder adquisitivo de la moneda o 

devaluación. Cambios en los sistemas de contabilidad, como en el caso 

de la modificación de las reglas presupuestales, fundamentalmente para 

estar a tono con el estándar internacional en cuanto a la adopción de un 

sistema de contabilidad que presente y evalúe  los aspectos económicos 

y hacendarios de manera homogénea. Las causas relativas, las 

modificaciones territoriales (anexiones), pues a más territorio, más gasto, 

es relativa, pues también a más territorio más producción agrícola, 

minera, etc.  Aumento de la población. También aumenta la producción al 

incrementarse la fuerza laboral. Aumento de la riqueza. Al incrementarse 

la riqueza hay una mayor capacidad de gasto, pero demanda mayores 

servicios. Desarrollo del procedimiento para cubrir los gastos. El estado 

moderno es diferente al Feudal, se ha humanizado y ha aumentado el 

campo de acción de sus actividades, esto se ve a través de la requisición 

y la compulsión. La requisición, antiguamente para cubrir sus gastos, el 

Estado requisaba los bienes de sus súbditos, esto es, se los quitaba sin 

retribución. Actualmente, en vez de requisición, se realiza la exploración, 

que es una requisa retribuida pues el Estado debe pagar primero en 

efectivo el justiprecio y luego se expropiarle bien. Y, las causas reales son 

de orden general: Desenvolviendo progresivo del espíritu de previsión. Se 

hacen gastos de previsión o prevención en casos como delito, salud, etc. 

El progresivo jurídico: la legislación contemporánea se ha ido 

humanizando como en el aspecto laboral, lo que aumenta el gasto. 

Las de orden económico: El desarrollo de la riqueza: al aumentar la 

riqueza aumenta el gasto. El urbanismo: las masas rurales tienden a ir 
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hacia las zonas urbanas, lo que hace que disminuya la producción agraria 

y aumente la población urbana, aumentando el gasto por partida doble. 

La asistencia económica en los mercados mundiales: esto aumenta el 

gasto, aunque hay retorno. A nivel de países hay una gran competencia 

económica, por lo que se deben diálogos y hacer visitas para estrechar 

vínculos. Asimismo, es bueno acudir a ferias y exposiciones 

internacionales, donde se darán a conocer los productos peruanos. 

 

Las de orden social: La elevación del nivel cultural: esto significa un gasto, 

ya que todo cambio cuesta dinero, pero a futuro se pueden obtener 

grandes ganancias. Los gastos en educación  tienen un carácter 

reproductivo. El temperamento nacional: hay pueblos donde los 

habitantes tienen un temperamento de iniciativa privada, que al no 

esperar la asistencia del gobierno para hacer algo necesario, ahorran 

dinero al Estado. Por otro hay pueblos  que no trabajan por sí mismos, 

esperando que el gobierno les haga todo, lo que aumentara el gasto en el 

Estado. El espíritu de solidaridad social: se refiere  instituciones como la 

cesantía, la jubilación, etc. Estos demandan gastos pero que son 

necesarios desde el punto de vista social humano. 

 

De acuerdo al marco general del presupuesto, los gastos se 

organizan de la siguiente forma: Se organizan de acuerdo a lo 

contemplado por el presente estudio y en forma específica, de 

conformidad con el clasificador de Gastos Públicos que emitan la 

Dirección Nacional del Presupuesto Público. Su organización de acuerdo 
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al nivel de gasto es la siguiente: Categoría del gasto: comprende los 

gastos corrientes, de capital y el servicio de la deuda. 

 Son gastos corrientes los destinados al mantenimiento u operación de 

los servicios que presta el Estado. 

 Son gastos de capital los destinados al aumento de la producción o al 

incremento inmediato o futuro del patrimonio del Estado. 

 Son gastos del servicio de la deuda los destinados al cumplimiento de 

las obligaciones originadas por la deuda pública, sea interna o externa. 

Grupo genérico de gastos: agrupa los gastos según su objeto, de 

acuerdo a determinadas características comunes. 

Modalidad de aplicación: determina así la aparición de gastos, 

implica una contraprestación para el pliego. Son aplicaciones directas 

aquellas que representan la contraprestación alguna para el 

cumplimiento. 

 

Las relaciones ontológicas implican el estudio del ser, del 

individuo, y cuando este individuo se relaciona con la sociedad y el 

Estado, conlleva una serie de factores relacionados  con  la  interacción  

del  individuo  como  ser  social  y  la  manera  de organizarse  dentro  

de  esa  sociedad,  donde  el  Estado  representa  la  forma  más 

importante  de  dicha organización;  el  cual  es  el  principal  responsable  

de  la articulación  política  de  esa  sociedad  y  a  su  vez,  el  individuo  

representa  el  rol protagónico dentro de esas relaciones de dominación 

ejercidas por el Estado. Por tal motivo, toda   sociedad, desde el grupo 

más pequeño hasta los modernos Estados, implica una forma de 

organización: un conjunto de pautas de conducta   que definen como 
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deben ser las relaciones entre sus miembros.  

Este orden social no viene determinado por la naturaleza, sino 

que son las personas las que lo crean y modifican, dando lugar a 

diferentes formas de organización social. Estas formas han ido 

aumentando su complejidad a medida que lo han hecho también los 

problemas a los que cada sociedad debe enfrentarse.   Ahora bien, 

debido al mismo hecho de la necesidad del individuo de organizarse, es 

cuando se establecen las relaciones de dominio y poder, y la institución 

que representa y ejerce el poder político es el Estado, cuya existencia 

y relación que mantiene con los individuos y la sociedad son algunas 

veces problemáticas y objeto de discusión.  

El término Estado según Sánchez (2005), tiene su origen en la 

sociedad política a partir del siglo XVI, época en que nace el concepto de 

Estado por obra de las Teorías de Maquiavelo y de los movimientos de 

transformación política de Europa en esta época. Con anterioridad se 

utilizaban los términos, polis, entre los griegos, civitas entre los romanos, 

y regnum o imperium, entre los medievales, pero ni la polis griega, ni la 

civitas romana, ni tampoco las organizaciones políticas feudales del 

mundo medieval, eran Estados en el sentido moderno, ya que carecían 

de los atributos fundamentales del Estado (p. 25).  

La misma autora señala,   que el Estado como institución 

representa el poder político, es decir, la potestad y legitimidad para 

organizar la sociedad en función de la separación, en función de los 

diversos poderes que la integran: Poder Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. Nacido el Estado para proteger la seguridad de los ciudadanos, 

se le añade como misión propia, la defensa de sus libertades: surge 
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así durante los siglos XIX y XX, el Estado de Derecho, o Estado protector 

de las libertades públicas y del bienestar social, con sus diferentes 

posibilidades de interpretación.  

De igual manera, en la Política de Aristóteles, él califica al ser 

humano, como un ser social por naturaleza. De allí que el origen de la 

sociedad y de la comunidad política es algo natural, espontáneo, 

consecuencia de la imposibilidad de sobrevivir   y llevar a cabo la vida 

diaria si no es en contacto con los demás: las personas no pueden 

desarrollar aisladamente sus capacidades y tampoco alcanzar su propia 

identidad sin estar en relación con otros.  

En virtud de lo anteriormente señalado, es necesario destacar que 

el hombre, desde sus orígenes, siempre ha existido en sociedad, desde 

los grupos nómadas, de recolectores y cazadores hasta las 

sofisticadas y complejas interrelaciones en los grupos contemporáneos. 

Dentro de este marco de acción, cabe destacar, que   Jurgen Habermas 

(representante del Paradigma Crítico),  conceptualiza la sociedad ya no 

solo dominada por la razón de acuerdo a fines o racionalidad 

teleológica, ni con valores predominantes con el valor de la ciencia, el 

valor de la moral y el valor de la religión, para él la sociedad es una 

integración de valores y la razón pura por medio de la comunicación, 

que es lo que utiliza para lograr dicha integración.   Asi mismo se observa 

tres  concepciones  teóricas,  una  evolución  social,  como  un  devenir  

de  la  especie humana, como un proceso evolutivo continuo, asimismo, 

le da a la acción social una corporeidad, el cuerpo sujeto-humano 

pierde importancia, en cuanto al concepto de sistema, lo plantea como 

sistema social trans-subjetivo   de procesos de aprendizaje en crecimiento, 
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con lo anterior el sujeto es cambiado por una estructura que está más allá 

de la subjetividad, proponiéndolo como una situación de comunicación.  

En concordancia con el  planteamiento anterior,   en virtud a la 

relación individuo Estado-sociedad, cabe destacar, que el hombre es 

un ser social, ya que siempre es parte de una sociedad, y esta es el 

conjunto de personas ligadas de manera orgánica por un principio de 

unidad que supera a cada una de ellas y perdura en el tiempo, ya que 

recoge el pasado y  prepara el porvenir. De allí que toda sociedad debe 

buscar el bien común, que es el conjunto de condiciones de la vida social, 

con los cuales los hombres, las familias y las asociaciones pueden 

lograr con mayor plenitud y facilidad su propia perfección, es decir, la 

búsqueda del   bienestar social, donde el Estado juega un papel 

importante, como la organización o estructuración política  (pública) de 

dicha sociedad.   Siempre que haya sociedad hay Estado aunque no 

exista una constitución o carta magna.  

El Estado se funda en la propia naturaleza humana y su 

existencia implica la autoridad y pertenece al orden previsto y por ello 

debe desarrollarse dentro de los límites del orden moral para procurar el 

bien común concebido dinámicamente. Significa entonces, que el Estado 

debe buscar la consecución del beneficio colectivo de la sociedad y 

del individuo como tal, es decir, debe tender siempre a formar un tipo de 

hombre culto, capacitado, benévolo respecto de los demás para 

provecho de toda la familia humana. En virtud de ello, la organización 

política,  o sea el Estado, debe contener por tanto, los derechos y 

deberes de los miembros de la sociedad, el ejercicio de la  soberanía,  los  

instrumentos  que  sirven    para  buscar  el  bien  común  y  las 
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estructuras de poder y su funcionamiento.  

En el orden económico es importante que el Estado conserve la 

función social y el libre mercado debe estar limitado en materia de 

distribución de bienes y beneficios por la intervención del Estado, 

especialmente siguiendo el principio de proteger a los ciudadanos y 

grupos más vulnerables y desarrollar entre los ciudadanos el principio de 

solidaridad. Es por ello, que el elemento de solidaridad, de justicia social, 

equidad y de dignidad humana está por encima de todo, y esto es 

necesario tenerlo en cuenta en el momento de concebir un Estado 

moderno, donde el bienestar del individuo y colectivo sea el norte del 

mismo, a través de la ejecución de políticas públicas  efectivas. Entre las 

primeras teorías expuestas en el libro tenemos: la Teoría General de la 

Ocupación, el Interés y el Dinero, que sirvió de sustento desde lo 

económico de lo que se llamó el Modelo del Estado Benefactor, el cual 

trataba de disminuir las diferencias sociales. Es considerada en el trabajo 

magistral del economista británico John Maynard Keynes (1883-1946). El 

libro es visto como la fundación de la Macroeconomía Moderna. Es decir, 

en gran medida, creó la terminología de la moderna Macroeconomía. 

Se publicó en febrero de 1936, en una época marcada por la Gran 

Depresión estadounidense. Su teoría general desencadenó una 

revolución en el pensamiento económico llamada la “Revolución 

Keynesiana”,  en la forma en que los economistas (Clásicos) pensaban en 

el fenómeno económico y especialmente en cómo pensaban acerca de la 

viabilidad y conveniencia de la gestión del sector público, y del nivel 

agregado de la demanda en la economía.  Sus ideas tuvieron un fuerte 

impacto en las teorías económicas y   políticas modernas y también en las 
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políticas fiscales de muchos gobiernos. Estaba a favor de una política de 

intervencionismo estatal, a través del cual el Estado utilizaría medidas 

fiscales y monetarias con el objetivo de mitigar los efectos adversos de las 

recesiones, depresiones y períodos de auge económico. Se considera 

como uno de los principales fundadores de la Macroeconomía Moderna. 

De igual manera, las teorías de Keynes fueron tan influyentes que 

actualmente existe todo un subcampo de la Macroeconomía llamado 

Economía Keynesiana, donde se discuten sus teorías y las aplicaciones 

de estas.  

El pensamiento keynesiano estuvo en contraposición en algunos 

puntos con el pensamiento clásico, ello implicó una ruptura entre Keynes 

y los Clásicos, es decir, un cambio de paradigma,  entre sus características 

se tienen:  

La Teoría Económica Clásica está basada en el supuesto del 

empleo total del trabajo y de los factores de producción. Puede haber 

períodos que se aparten del empleo total, pero estos se consideran 

como anormales. Si bien en alguna época no hay realmente empleo 

total, la Teoría Clásica afirma que siempre hay una tendencia hacia el 

empleo total. La situación normal es un equilibrio estable de empleo total. 

Si la perturbación persiste, la escuela clásica le atribuye a la interferencia 

de los gobiernos o los monopolios privados en el libre juego de las fuerzas 

del mercado. (Dillard: 1980:18).  

El  mismo autor  señala,  que  en  contraste  con  este  

planteamiento, Keynes  considera que la situación normal del capitalismo 

del laissez faire es un nivel de empleo fluctuante. La finalidad primordial 

de la Teoría de Keynes consiste en explicar lo que determina el volumen 
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de empleo en cualquier momento. La Teoría Clásica presupone el empleo 

total y prosigue explicando cómo se adscribe a la producción un 

volumen total dado de elementos y cómo se distribuye la renta derivada 

de la producción entre los diferentes tipos de elementos que participan 

en la producción. Las fuerzas del mercado que adscriben los 

elementos a la producción y determinan las recompensas en la 

distribución son la oferta y la demanda. Las relaciones generales de la 

oferta y la demanda determinan los valores relativos de los elementos 

de producción y de las mercancías singulares. Expresados en términos  

de dinero, estos  valores  son  los precios y el sistema que fija los precios 

es el mecanismo planificador inconsciente que guía a los particulares, al 

perseguir los rendimientos individuales máximos, a poner en juego  y sin 

reserva la  totalidad  de  los  medios  del  sistema  económico.  Esta es 

brevemente esbozada, la célebre Teoría del Valor, de la Distribución y la 

Producción, que constituye el núcleo de la Teoría Económica Clásica. 

Asimismo, Keynes estaba en contraposición con la Teoría 

Clásica sobre el Empleo, donde se asocian el equilibrio con el pleno 

empleo. Señalaban que las altas tasas  de  desempleo  representaban  

un  problema pasajero,  originado  por  las fluctuaciones económicas y 

el desequilibrio a corto plazo, es decir, según los Clásicos, la  economía 

de mercado tiene una tendencia natural a desplazarse hacia el pleno 

empleo y habrá pleno empleo, siempre que la economía esté en equilibrio. 

En cambio, la Teoría Keynesiana plantea que la economía puede caer 

en un equilibrio con desempleo masivo, que implicaría un período 

prolongado de demanda agregada inadecuada y altas tasas de 

desempleo.  Igualmente, Keynes señalaba que la causa real del desempleo 
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era el insuficiente gasto en inversión.  

En otras palabras, la Teoría General del Empleo de Keynes, se 

ocupa de las variaciones del volumen de producción y del empleo en el 

sistema económico en su conjunto como resultado de  las  fluctuaciones  

en la cantidad  de  los  medios  de producción empleados.  La aceptación 

del empleo total como una situación normal de una economía de cambio 

se justifica en la teoría económica clásica, mediante el supuesto de 

que la oferta crea su propia demanda. Este supuesto está basado en la 

Ley del Mercado de Say.  Es decir, todo lo que se produce se consume o 

se demanda; esta ley constituye una negación de la posibilidad de una 

superproducción general, esto es, una negación de la posibilidad de una 

deficiencia de demanda adicional.    

Keynes pensaba que la economía estaba caracterizada por una 

insuficiencia de demanda efectiva. Por ello, según Wonnacott (ob. cit.), las 

causas de esta insuficiencia le parecían múltiples, pero tres de ellas le 

fueron de mayor importancia: la disminución progresiva  de la  propensión 

marginal  a consumir, el  decrecimiento  de  la  eficacia marginal del 

capital y el exceso de la preferencia por la liquidez.  

El mismo autor señala, con relación a la disminución progresiva de 

la propensión marginal a consumir, que era la principal causa, ya que en 

la economía capitalista, el ingreso distribuido tiende a crecer y cuando 

este crece, la parte destinada   a gastos de consumo crece también, pero 

en menor proporción. El ahorro se hace cada vez más fácil.   En una 

sociedad capitalista esta disposición esta reforzada por el comportamiento 

de los diversos grupos sociales. Por tal motivo, la distribución de los 

ingresos tiende a hacerse sobre bases cada vez menos igualitarias. En 



51 

 

 

esas condiciones, el consumo de las clases pobres tiende a aumentar 

poco, porque su ingreso aumenta poco, mientras que las clases 

privilegiadas, cuyo ingreso crece más de prisa, encuentran un interés 

cada vez menor en las satisfacciones que les procuraría un aumento de 

sus gastos de consumo: la parte de ingreso que renuncian a consumir 

es cada vez más fácilmente creciente.  Tal como lo señala Keynes (1980), 

en su Teoría General: Este análisis nos da una explicación de la 

paradoja de la pobreza en medio de la abundancia. Pues la mera 

existencia de una insuficiencia de demanda efectiva puede ocasionar, y 

ocasiona a menudo, una detención del aumento del empleo antes de 

llegar a un nivel de empleo total… Además, cuanto más rica sea una 

comunidad, mayor tenderá a ser la distancia entre su producción efectiva 

y su producción potencial,   y por tanto, más obvios y atroces serán los 

defectos del sistema económico (p. 38).  

Con respecto al segundo punto, la baja progresiva de la eficacia 

marginal del capital, señala Keynes que la insuficiencia en las inversiones 

es un fenómeno grave y muy real y esta disminución está ligada a la baja 

en la propensión a consumir. Por ello, los  empresarios, están menos 

seguros de vender fácilmente y a un precio remunerador. Cuando se 

hace más lento el ritmo de crecimiento de los gastos de consumo, 

esperan menores beneficios y esto hace que el incentivo a invertir 

disminuya.   De allí que Keynes señala, que lo que impulsa a invertir no 

es la abundancia de ahorro (como lo señalan los clásicos), sino el 

rendimiento probable del capital. Y con relación al último punto, 

preferencia por la liquidez, este se basaba en tres motivos: el motivo 

transacción, el  motivo precaución  (donde los capitalistas pierden más 
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el gusto por el riesgo y prefieren cada vez más colocar sus haberes 

en formas lo más líquidas y seguras posibles)   y el motivo especulación, 

siendo este último el más importante, a causa de su inestabilidad. Donde 

se afirma que la preferencia por la liquidez tiende a aumentar cada vez 

más, sobre todo en situaciones de riesgo, de una guerra, entre otros. Por 

otro lado, y dentro de este marco de acción, Keynes utiliza el concepto 

de demanda total bajo la denominación de demanda agregada y propuso 

que la demanda agregada se analizara  a partir del estudio de cuatro 

componentes que corresponden a los componentes del Producto Interno 

Bruto:  

a) Los gastos del consumo privado. 

b) La demanda de inversión (demanda de equipos, planta, edificios y 

nuevas tecnologías). 

c) Las compras de bienes y servicios por parte del Estado. 

d) Las exportaciones netas. 

A pesar de que el consumo es el componente mayor de la demanda 

agregada, la demanda de inversión y el gasto del Estado juegan un 

papel importante en la economía keynesiana. La demanda de 

inversión es importante debido a que es la causa principal de la 

inestabilidad económica (donde el volumen de inversión depende de la 

eficacia  marginal  del  capital  y  del  tipo  de  interés).  Keynes  resaltó  

que  los empresarios  solo  desean  invertir  cuando  esperan  obtener  

beneficios  por  las inversiones. Pero las expectativas son frágiles, 

cuando la economía comienza a estar en declive, los empresarios se 

vuelven pesimistas y, por tanto, recortan la inversión, acelerando el 

descenso. En otras palabras, Keynes utilizó la demanda de inversión, 
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para subrayar lo inestable que podía ser la economía de mercado. Esta 

visión contrasta con la clásica, en la que una economía se desplaza hacia 

el equilibrio con pleno empleo y es básicamente estable (suponiendo que la 

cantidad de dinero también lo sea).  

La teoría Keynesiana nos muestra la variación de los niveles de 

gasto e ingreso, el incremento  de los niveles de ingreso se eleven a un 

mayor ritmo que los gastos; de este modo se reduce la brecha fiscal, dado 

a que existe un comportamiento procíclico del ingreso y los gastos. 

Este concepto nos ayuda a establecer las siguientes relaciones: 

    Producción  Nacional (PBI)   

Y > G 

Dónde: 

        Y = Variación del Nivel de Ingreso 

        G = Variación del Nivel de Gasto 

Sobre el marco de esta teoría, una vez establecida la relación entre 

la producción nacional y los componentes del déficit fiscal, para el caso 

peruano, se puede asumir la existencia de esta relación si comparamos el 

registro de las operaciones del gobierno central (gastos e ingresos 

fiscales) con la variabilidad del Producto Bruto Interno. 

Otra teoría que sustenta la investigación, es aquella que a partir de 

la idea del multiplicador de la política fiscal desarrollada en la teoría  

Keynesiana, nos precisa que en cuanto  varía el nivel de equilibrio de la 

renta (no producción) es cuando varía el gasto público manteniendo 

constante la cantidad de dinero  en términos reales. 
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Podemos precisar algunas relaciones entre el Déficit Fiscal y el 

PBI. Sobre la idea de este multiplicador podemos expresar gráficamente 

la siguiente relación. 

 

                                                  

            

            

 

Esta teoría establece un supuesto que corresponda mejor a la 

realidad: es que las tasas impositivas están determinadas exógenamente, 

pero el nivel de  recaudos netos  por conceptos de impuestos depende del 

nivel de renta. Con este supuesto podemos  especificar que los recaudos 

netos por concepto de impuesto (T) están determinados por la siguiente 

función de impuestos netos. 

                  T = to + t1y  

Dónde: to  y  t1  son parámetros  que representan la estructura 

tributaria. De la función de impuesto neto dada por la ecuación anterior se 

desprende que, a medida que aumente la renta, los recaudos de impuesto 

netos se incrementan  y el superávit  presupuestal del gobierno aumenta 

(o disminuye el déficit). Esto sucede por cuanto  a mayores niveles de 

actividad económica, el presupuesto correspondiente a gastos, en 

ausencia de cambios  discrecionales de política, no existe razón para que 

el gasto público (G) no afecte el ahorro nacional, la inversión pública y 

privada. 

Pero para el caso peruano se muestra una  influencia del PBI sobre 

gasto total del gobierno  central. La variación de la producción puede no 

DÉFICIT 

FISCAL 

(GASTO) 

 

RENTA 

( PBI) 
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alterar los gastos corrientes (remuneraciones, gastos financieros, etc.) 

pero sí  hacer los gastos de capital del gobierno central. 

Aprovechando la función del impuesto neto, establecida por esta 

teoría para el caso peruano, especialmente para obtener el total de 

ingresos del gobierno  central (Tgc), se consideran  a los impuestos dentro 

del rubro de los ingresos corrientes. 

Keynes también argumentó que hay  formas de financiar el 

aumento de los gastos públicos: mediante impuestos. Ciertamente aunque 

los impuestos cubran totalmente el aumento de los gastos, se seguirá 

percibiendo un cierto efecto expansivo como consecuencia de la 

contracción del ahorro agregado, pero ese efecto resultaría insuficiente y 

aparecerían fuertes distorsiones en las pautas de consumo y en la 

Propensión Marginal al Consumo (PMgC), mediante la emisión de deuda 

pública. Sería incorrecto pensar que la financiación de los gastos 

mediante deuda pública implica beneficiar a la generación presente con 

cargo a la generación futura que deberá amortizar la deuda. De hecho que 

siempre es posible amortizar deuda con nuevas emisiones, como 

efectivamente suele hacerse. La transferencia de renta se realiza al pagar 

los intereses, de los contribuyentes a los poseedores de títulos, y se 

produce por tanto dentro de la misma generación. El efecto será 

simplemente redistributivo mientras que la carga de la deuda en 

proporción a los gastos del Estado se mantenga dentro de ciertos límites. 

La financiación del déficit público mediante deuda pública tiene otra 

consecuencia indeseable: el crowding out o efecto desplazamiento. La 

colocación de los títulos de deuda pública en los mercados financieros 

hace aumentar la demanda sobre los fondos disponibles. Políticas fiscales 
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y otras políticas económicas como instrumento de gestión macroeconómica 

constituyen decisiones tomadas por el gobierno nacional que implican  

tanto  el  financiamiento  y  uso  de  recursos  y  gastos, así como las 

decisiones de cambio en la gestión gubernamental necesarios para el 

logro de los objetivos macroeconómicos propuestos. Los instrumentos de 

la política fiscal son los ingresos públicos y el gasto público. Con relación a 

los ingresos públicos, la fuente más importante de estos son los diferentes 

tipos de impuestos aplicados en la economía, aunque también en algunos 

países, existe otro tipo de ingreso que son los ingresos provenientes de 

recursos naturales, entre ellos, el petróleo; estos impuestos según Larraín y 

Sachs (2002):  

Pueden clasificarse en tres categorías como son: impuesto sobre 

la renta de personas y empresas, que incluye el impuesto provisional 

sobre los salarios, los impuestos al gasto, que incluyen el impuesto a la  

compraventa, los impuestos específicos y los aranceles a las 

importaciones y los impuestos a la propiedad, que abarcan una amplia 

variedad de gravámenes a casas y edificios,  terrenos agrícolas  y 

residenciales, y herencias (p. 510).  

Estos impuestos también son llamados directos e indirectos. Los 

directos son los que se aplican directamente sobre las personas naturales 

y jurídicas (como el impuesto sobre la renta) y los impuestos indirectos son   

los aplicados a bienes y servicios, como el impuesto al valor agregado 

(IVA).  

Existen otros tipos de ingresos del gobierno entre los cuales se 

tienen los ingresos de capital, que según Massad (2000), constituyen la 

venta de activos físicos o de valores mobiliarios, (acciones, bonos), y la 
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recuperación de préstamos ligados a la gestión gubernamental  (p. 264).   

También están los ingresos extraordinarios, que se originan por 

incremento en los precios de algunos rubros de exportación.  

Con relación al gasto público, este constituye un componente de 

la demanda agregada  del  gobierno, y según el  mismo  autor se  puede  

agrupar en cuatro categorías: 1) Consumo del gobierno, representado 

por los salarios que el gobierno paga a los empleados públicos, así como 

el pago por bienes y servicios adquiridos para el consumo corriente, 2) 

Inversión del gobierno constituido por los gastos de capital y a su vez 

incluyen la inversión real y financiera, más las transferencias de capital. 

La inversión real es la que hace el gobierno en activos físicos que 

contribuyen al stock de capital físico de  la  economía.  La  inversión  

financiera considera la  concesión de préstamos con fines de política  

económica y la compra de valores mobiliarios e instrumentos 

financieros. Por último, las transferencias de capital son los aportes a 

organismos del sector público o privado con fines de inversión. 3) 

Transferencias al sector privado, incluye las pensiones de retiro, el seguro 

de desempleo y otros beneficios de bienestar social a la población, 4) 

Intereses sobre la deuda pública, también llamado el servicio de la deuda, 

que es el pago de los intereses sobre préstamos a organismos a 

nivel mundial y también en el ámbito nacional, como el sector financiero 

bancario.   En ocasiones, este gasto fiscal se suele dividir en solo dos 

grupos, los gastos corrientes, que comprenden el  pago  de  salarios  y  

la  compra  de  bienes  y  servicios,  intereses  pagados  y 

transferencias, por una parte; y los gastos de capital o inversión, cabe 

destacar, que a nivel mundial, el gasto del gobierno total relativo al PBI 



58 

 

 

aumentó drásticamente durante el siglo XX, no solo en países de América 

Latina, sino también en países industrializados y los mismos han visto 

duplicarse la razón del gasto gubernamental a PBI desde 1938, tales como 

Holanda, Francia y Estados Unidos, entre otros. Por tal motivo, el 

economista alemán del siglo XIX Adolph Heinrich Wagner predijo el 

aumento a largo plazo de la participación del gasto del gobierno en el PIB y 

su formulación se conoce desde entonces como la Ley Wagner. Con 

respecto a la teoría del Crecimiento Económico Sostenido el crecimiento 

económico es uno de los objetivos de toda sociedad y el mismo debe 

estar caracterizado por un aumento del nivel de ingresos y de la forma de 

vida de todos los individuos de una sociedad, es decir, del incremento 

del bienestar social.  

Haciendo una retrospectiva del nivel de crecimiento a lo largo 

de los siglos, cabe destacar que, según Delong (2003), hasta el año 

1500, el nivel de vida material y el nivel de productividad del hombre 

posiblemente aumentaran un 0,01% al año. Entre 1500 y 1800, 

aumentaron más de prisa en las zonas que iban a convertirse en el núcleo 

industrial de la economía  mundial  moderna (primero  en  Europa  nor-

occidental  y después en las colonias de Europa nor-occidental  

establecidas en Norteamérica), posiblemente a una tasa del 0,2% al año. 

En la primera mitad del siglo XX, los niveles de productividad de las 

economías avanzadas aumentaron alrededor de un 0,5% al año y en la 

segunda mitad, se aceleraron más.  

El mismo autor señala, que hasta 1800 la población creció a un 

ritmo muy lento y el nivel de vida permaneció estancado. A partir de 

1800, el nivel de vida aumentó ininterrumpidamente, y es en esa época, 
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donde se sitúa el comienzo de la era moderna, pues  solo  entonces las  

economías comenzaron  a  experimentar  crecimientos sostenidos de su 

Producto Bruto Interno (PIB)  

Percápita (destacando, que el PIB per-cápita, es un coeficiente del 

PIB, versus el número de habitantes de un país) es a un ritmo tal, que 

podrían duplicar el nivel de vida de las personas en el curso de una o dos 

generaciones. La población creció al iniciarse la explosión  demográfica,  

como consecuencia de lo cual, en octubre de 1999, la población total era 

de seis mil millones de personas.  

¿Qué va a significar  todo  este  avance  en materia  de  

crecimiento  para  la población? Que a medida que haya mayor 

crecimiento, habrá mayor bienestar social para la población y, en 

consecuencia, los niveles de ingresos serán mayores, esto medido a 

través del PIB percápita;  aunque es necesario aclarar que si un país tiene 

un PIB percápita alto, no todos los habitantes reciben esa cantidad de 

riqueza. Todo esto va a depender del grado de distribución de la renta o 

riqueza de cada país y del nivel educativo que posea la población. A 

medida que el grado de escolaridad sea mayor, las oportunidades de 

empleo crecerán, la productividad será más eficiente y se crearán 

naciones prósperas con alto crecimiento económico.  

Tal como lo señala, Phels (2006), Premio Nóbel de Economía, la 

inversión en capital  humano  es  un componente fundamental del 

crecimiento económico.    Los individuos   altamente   cualificados   que   

han  superado   grandes   períodos   de escolarización,  son  los  que  

realizan  la  inmensa  mayoría  de  las  innovaciones tecnológicas (p. 

2). En este sentido, es pionero de “la nueva teoría del crecimiento”, con 
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modelos de crecimiento endógeno: la política económica puede influir en la 

tasa de progreso técnico y los dos factores que más pueden favorecer la 

productividad global de la economía son los incrementos de capital 

humano y tecnología. También destaca que el único camino para 

conseguir un crecimiento económico alto y estable  es a través de la 

estabilidad de precios.  

 

2.3. BASES EPISTÉMICAS 

 

Son los fundamentos epistemológicos y ontológicos que 

constituyen la base sobre lo que se fundamentan las distintas escuelas de 

pensamiento económico, las cuales van a intentar establecer los orígenes, 

los limites, las interrelaciones y el alcance de conceptos teóricos 

habitualmente utilizados, en el convencimiento de que esta tarea es 

fundamental a la hora de proceder a los análisis respectivos. 

El individualismo metodológico es, en el marco de las ciencias 

sociales, la clara contrapartida al dominio de una visión liberal del mundo, 

en la que la dinámica social se pretende interpretar a partir de la mera 

suma de las actuaciones de los individuos. Y a la acción de los individuos 

en un mundo “libre” se deriva fundamentalmente de sus deseos o 

necesidades. 

En el campo de la economía, el pensamiento neoclásico  es quizá 

el mejor exponente de esta forma de concebir e interpretar la realidad 

(Hogdson, 1988). En el caso de la teoría del consumidor se parte de la 

existencia de una multiplicidad de bienes e individuos, de modo que cada 

uno de ellos actúa individualmente con la única finalidad de maximizar su 

utilidad. 
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En el individualismo metodológico, por tanto, los fines perseguidos 

por los individuos se encuentran previamente determinados y son ellos los 

que modelan las formas de las relaciones económicas sociales. Es decir, 

son estos fines libremente determinados la fuente de toda “acción social”. 

Frente al individualismo metodológico se encuentra lo que algunos 

autores han denominado una visión holística sistémica y evolutiva de la 

realidad (Dosi y Arsenigo 1988). Holista en el sentido de que el todo es 

algo es más que la suma de las partes. Sistémica porque no se parte de 

sencillos esquemas de causalidad simple, sino que se consideran todo el 

conjunto de posibles relaciones existentes entre sí: Evolutivas porque se 

describen situaciones estáticas que posteriormente son analizadas desde 

una perspectiva temporal, que en el campo, es decir en el tiempo 

entendido como proceso irreversible debe incluirse directamente en el 

esquema de pensamiento de partida. En el campo de la economía, a esta 

orientación epistemológica responde la economía marxiana (como 

heredera de la Economía Política Clásica), el tradicional pensamiento 

estructuralista (Sampedro et alia 1969) y en menor medida algunas ramas 

de la tradición keynesiana. El holismo es, por tanto, una apuesta contra la 

visión mecanicista del mundo impuesta desde el individualismo 

metodológico. Contribución del Pensamiento Fisiocrático a la Ciencia de 

las Finanzas. Desde el punto de vista de las finanzas públicas, la doctrina 

fisiocrática nos ofrece las siguientes contribuciones: 

1. La eliminación de las funciones estatales y la eliminación de las trabas 

a las actividades individuales por la adopción del lema: laissez faire-

laissez passer. 
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2. La doctrina según la cual el impuesto debe aplicarse sobre la renta de 

la tierra, o sea sobre el único acrecentamiento neto de riqueza. 

3. La doctrina del impuesto único sobre la renta de la tierra como 

resultado de la teoría del producto neto y como reacción a la gran 

cantidad de impuestos que caracterizaba el régimen fiscal de la 

monarquía francesa. 

4. La teoría de la amortización o capitalización del impuesto territorial, 

que reduce el valor de la tierra gravada y que permite al comprador de 

un terreno pagar un precio, descontando la parte del mismo que ha de 

producir la porción de la renta destinada al impuesto. 

5. El descrédito de los impuestos indirectos a los consumos y la apología 

de la imposición directa. 

6. La teoría según la cual los gastos públicos deben limitarse en su 

magnitud al producido del impuesto, límite establecido por el “orden 

natural”. 

 

En el marco del pensamiento en materia de finanzas públicas, el 

planteamiento de Adam Smith en materia financiera consiste en dos 

temas: el papel del Estado y los principios de la imposición. 

a) Con respecto al papel del Estado, este no debe intervenir ni interferir 

en la economía. 

b) En lo que respecta a la imposición, Smith parte de la premisa, a la 

cual se refiere el primer libro de su obra, que los ingresos individuales 

derivan de tres fuentes diferentes: rentas, beneficios y salarios. Por 

tanto, los impuestos deben finalmente ser pagados de una u otra de 

esas fuentes o de las tres indiferentemente. 
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Entre los principios tenemos: de las facultades o igualdad. El primer 

principio es que los súbditos de cada Estado deben contribuir al sustento 

del gobierno, lo más aproximadamente posible, en proporción con sus 

capacidades respectivas; esto es, en proporción con la renta que ellos 

gozan bajo la protección del Estado. 

Este principio reúne, en sí, las reglas que ahora se denominan de 

la igualdad y proporcionalidad. Smith acota que cualquier impuesto que 

recaiga en definitiva sobre los ingresos provenientes de una sola de las 

fuentes es necesariamente desigual, en cuanto no afecta a las otras dos 

(crítica a la doctrina fisiocrática del impuesto único a la tierra).  

El principio de igualdad equivale al que se conocerá como principio 

de la capacidad contributiva. Se le atribuye a Smith también el haber 

anticipado la doctrina de la no imposibilidad del ahorro.  

Principio de la certeza. El impuesto que cada individuo está obligado a 

pagar debe ser cierto y no arbitrario. El tiempo, la manera y la cantidad 

del pago deben todos ser claros y simples para el contribuyente y 

cualquier otra persona. A este principio de la legalidad del impuesto y la 

exclusión de la discrecionalidad de la administración de recaudación.   

Principio de la comodidad: Todo impuesto debe ser recaudado en 

el tiempo o en el modo en que con mayor probabilidad sea conveniente 

para el contribuyente pagarlo. Principio de economicidad. 

Este principio tiende a limitar el sacrificio del contribuyente a la 

menor suma posible por encima de la que constituye el ingreso efectivo 

para el Estado. Smith quiere evitar la existencia de un gran número de 

funcionarios y empleados en el servicio de recaudación y el posible 
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beneficio personal de ellos, posible obstrucción de la industria, la 

imposición de multas y otras penalidades en la que incurren aquellos que 

evaden impuestos. 

Los enfoques de las finanzas clásicas tienen algunos principios 

fundamentales: oferta maximización de utilidades y demanda 

maximización de beneficios que motivan mayor inversión. Al lado de estos 

principios, la doctrina clásica no liberal ni liberalista admite cierta función 

extrafiscal de los impuestos a través del uso protector de ciertos derechos 

aduaneros a las importaciones, por un lado y, por el otro, reconociendo y 

propiciando el efecto redistributivo como principio de reparto social de la 

carga presupuestaria. 

La doctrina ataca al enfoque de las finanzas clásicas, en cierto 

modo, reflejaba las condiciones y las exigencias del ámbito socio-

económico de la época anterior a la primera guerra mundial y sufrió una 

severa conmoción como consecuencia de dos causas históricas: el 

conflicto bélico indicado y la crisis económica mundial de los años 30. Un 

nuevo ataque a la doctrina financiera clásica surge con motivo de la 

Segunda Guerra Mundial o, mejor dicho, con la política de posguerra y, 

principalmente, con los programas de seguridad social en la gran mayoría 

de los países occidentales y con la política de desarrollo económico y 

social, para las regiones menos desarrolladas o subdesarrolladas. 

La característica más importante de la guerra no fue la extensión 

del conflicto y el número de naciones afectadas, sino el grado de 

afectación de la economía y de la estructura social que ella trajo consigo y 

que consistió en la movilización de las fuerzas económicas y en la 

dirección centralizada de la producción y del consumo. Se trata de una 
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planificación por el poder público de las fuerzas económicas privadas, 

coordinando sus acciones y restringiendo o estimulando sus iniciativas, en 

suma, dirigiendo tanto la producción como el consumo. 

Surgió así la tendencia hacia una estructura del mundo económico 

que dejaba de ser una economía de mercado sujeta al libre juego de las 

fuerzas económicas y que también se distinguía de la economía 

socialista, por mantenerse la propiedad privada de los medios de 

producción. El papel del Estado en esta nueva estructura, que se definió 

como economía dirigida o intervencionismo estatal, se desarrolla a través 

de la política económica y también a través de la actividad financiera que 

se transforma así en una parte de la política económica. El presupuesto 

es un plan económico propio del sector público que se inserta en la 

planificación general de la economía por parte del Estado. Las obras de 

Keynes y su actividad de economista evidencian una extraordinaria 

adherencia a los problemas reales de la vida económica y de los 

acontecimientos. Terminada  la Primera Guerra Mundial su pensamiento 

se vuelca de lleno al estudio tanto teórico como práctico de la depresión 

de los años 30 y a la forma de volver al pleno empleo y a la recuperación 

de la entera economía. 

La contribución de Keynes al pensamiento financiero se debe en 

gran medida a su “Teoría general de la ocupación, el interés y el dinero” 

(1936). Construye una nueva teoría económica sosteniendo, a diferencia 

de la economía clásica, la posibilidad de un equilibrio con desempleo. 

En cuanto a la proyección de la “Teoría General” sobre las 

Finanzas Públicas, su doctrina le atribuye al Estado el papel de 

reactivante de la economía mediante las inversiones que suplen la 
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insuficiencia de la inversión privada. Esto echa luz sobre el gasto y los 

recursos del Estado. 

Con el propósito de esclarecer este nuevo enfoque de las finanzas 

públicas, observamos, por ejemplo, que las obras públicas estaban ya 

consideradas como una tarea del Estado desde Smith, pero no como un 

instrumento de reactivación económica, sino como creación de un capital 

propio del Estado, a los efectos de la producción de sus servicios. 

De ahí el nuevo enfoque de las finanzas públicas, no como simple 

producción y suministro de servicios públicos, sino como correctoras del 

nivel del empleo y de crecimiento del ingreso nacional. 

Ahora bien, el punto de partida de la teoría financiera de Alvin 

Hansen es la observación empírica respecto a que las inversiones 

necesitan, en los países industrializados, de elevados ingresos (donde 

una porción importante de estos se destina al ahorro): factores dinámicos 

que provoquen alicientes adecuados, tales como: el rápido incremento de 

la población, los grandes inventos y el ensanchamiento de las fronteras. A 

la falta de estos factores, la inversión total del sector privado no logra 

absorber la totalidad de los ahorros, con la consiguiente desocupación de 

hombres y factores de producción. 

Esta situación puede no corresponder a una etapa del ciclo 

económico, más bien es a un fenómeno estructural (“estancamiento 

secular”), y que lleva la connotación de una situación permanente y de 

una brecha entre ahorros e inversiones que la economía por sí sola no 

puede llenar. Es, pues, un cometido del Estado llenar la brecha mediante 

el gasto público, con la advertencia que este debe financiarse en modo tal 

que los recursos sacados de la economía no restrinjan la inversión del 
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sector privado. A estos efectos, los gastos del Estado deben ser 

financiados con el endeudamiento que no drena fondos del sector 

privado. 

La teoría de las finanzas funcionales de Abba Lerner. Como extrema 

derivación del pensamiento Keynesiano, debemos a Lerner la más 

revolucionaria teoría de las finanzas públicas. Niega este autor que el 

sistema tributario de un país tenga como objeto la cobertura de los gastos 

y le asigna un papel de instrumento para absorber poder adquisitivo del 

sector privado para impedir o combatir la inflación. Esta concepción 

reduce el papel de las finanzas públicas a un mero instrumento de política 

económica y, en particular, de política de estabilización, dejando fuera del 

campo de estudio toda la problemática de las finanzas públicas, de la 

óptima asignación de los recursos entre el sector privado y el sector 

público de la economía y, en cierto modo, también la redistribución de 

ingresos. 

La teoría de David Ricardo. Debemos a David Ricardo el primer 

tratamiento de la imposición con rango científico igual a la economía 

política, en su obra que se intitula Principios de Economía Política y 

Tributación. 

El contenido esencial de la obra de Ricardo consiste en la teoría 

general de la distribución. En especial, su doctrina financiera se centra en 

la incidencia de los impuestos que afectan la renta de la tierra, a 

diferencia de aquellos que recaen sobre productos brutos. La renta 

Ricardiana y el impuesto sobre ella. El Estado asume como base del 

impuesto dicha renta, siendo que el precio del mercado se determina por 

el costo del productor marginal (o sea aquel cuyo costo de producción es 
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igual al precio del mercado), este productor no tiene renta y por lo tanto 

no paga impuesto. Por consiguiente, el tributo no influye sobre el precio 

del mercado y los productores intramarginales, que sí tienen renta y 

pagan el impuesto, deberán soportar su carga, sin poder trasladarla, por 

la vía de modificaciones en los precios, sobre los consumidores. Por lo 

contrario, el impuesto que asume como base el producto bruto de la tierra, 

modifica el costo de producción del productor marginal y, por tanto, el 

precio del mercado; por consiguiente este impuesto se traslada al 

consumidor. Presión del impuesto extraordinario y del empréstito.  

Otro tema de finanzas públicas en el que Ricardo hace un aporte 

fundamental a esta ciencia es el de la comparación entre un impuesto 

extraordinario y un empréstito como instrumentos para financiar un gasto 

extraordinario. 

Ricardo afirma que en ambos casos los recursos reales que el 

Estado retira de la economía son bienes presentes y no riqueza futura. 

Además, es igual el desembolso de los contribuyentes de un impuesto 

extraordinario de un millón de pesos o el pago a perpetuidad de un 

impuesto anual de cincuenta mil pesos (siendo la tasa de interés del cinco 

por ciento) para cubrir el servicio de una deuda de un millón de pesos 

contraída por el Estado en lugar del impuesto extraordinario. La doctrina 

de Ricardo en esta materia marca el comienzo de una larga disputa entre 

numerosos autores para determinar las ventajas o desventajas relativas 

de la elección entre la financiación de gastos extraordinarios por 

endeudamiento o por imposición, la incidencia de la deuda sobre la 

generación presente o las generaciones futuras y la carga de la deuda 

pública. La crítica a esta teoría se posiciona en la ciencia financiera 
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posterior a Ricardo, por una parte critica la doctrina, ya que el 

contribuyente propietario de bienes raíces, aunque se vea enfrentado con 

un impuesto anual, no lo capitaliza como carga perpetua, prefiere el 

empréstito que para él solo importa un sacrificio por algunos años. 

 

La teoría de Jhon Stuart Mill, continuador del pensamiento 

económico de A. Smith, refuta el principio del beneficio y lo reemplaza por 

el de la capacidad contributiva que desemboca en los principios de la 

igualdad, proporcionalidad y minimización del sacrificio y en la imposición 

progresiva, mientras que el principio del beneficio implica el impuesto 

regresivo. Otro aporte de Mill a la FP consiste en la teoría llamada de la 

doble imposición del ahorro. Sostiene que un impuesto que grave con 

igual alícuota toda la renta, tanto la parte de ella que se destina al 

consumo como aquella que se destina al ahorro, es discriminatorio en 

perjuicio de esta última, ya que el impuesto grava una primera vez la renta 

ahorrada y luego, periódicamente, los intereses que se obtienen de su 

inversión. 

Bestiant y Senior, ambos economistas definen el fenómeno 

financiero como un fenómeno de cambio: el Estado presta servicios (que 

deben limitarse al orden, la justicia y la seguridad) y a cambio de ellos 

percibe impuestos. Nos parece atinado calificar su doctrina financiera 

como optimista y atenta que considera al Estado como un factor positivo 

(aunque dentro de un marco restringido) en el proceso económico. Esta 

posición contradice plenamente la que podemos calificar de pesimista 

encabezada por J. B. Say. Este autor, como los anteriores, reconoce el 

fenómeno de cambio por el cual el Estado recauda impuestos a la vez 
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que presta servicios, pero al no considerar a estos como bienes, termina 

por considerar la actividad financiera como un fenómeno de consumo y no 

de creación ni de cambio de riquezas. Consideramos a Say como primer 

exponente de una corriente pesimista con respecto al papel del Estado y 

a la naturaleza de su actividad financiera. La doctrina económica de Say 

con respecto a la crisis y su famosa “ley de las salidas” niega la 

posibilidad de un equilibrio sin plena ocupación. Esto lo hace calificar 

como uno de los principales exponentes de la doctrina clásica a la que se 

contrapone la doctrina Keynesiana. 

Por otro lado, Francisco Ferrara tiene un concepto filosófico y 

concepto histórico del impuesto. El contraste entre la visión optimista del 

fenómeno financiero como fenómeno de cambio y la pesimista que lo 

coloca entre las formas de consumo de riqueza es asumido por Ferrara 

en su dicotomía del fenómeno de la imposición. Según Ferrara hay dos 

concepciones del impuesto: 

 Concepción Filosófica: el impuesto (contribución) es la contraprestación 

de los servicios que el Estado presta a los ciudadanos; 

 Concepción Histórica: el impuesto implica una destrucción de riquezas 

por voluntad de los gobernantes sin compensación para los 

gobernados. 

 

El impuesto en sí, no es ni un bien ni un mal consiste en la 

sustracción de un valor y en la producción de otro, o en definitiva, en un 

consumo impedido y otro que lo sustituye. El mérito o el demérito del 

impuesto surge siempre de la circunstancia que el consumo reemplazante 

sea más o menos útil que el consumo impedido. El marginalismo de la 
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escuela  austríaca promovió la consideración de las finanzas públicas 

como un problema de valor, cuya solución no se diferencia del problema 

económico de la satisfacción de las necesidades individuales. En su 

formulación general las necesidades públicas son necesidades de los 

individuos, que cada sujeto ordena conjuntamente con las demás 

necesidades individuales, según el grado de apremio respectivo y 

satisface con su renta disponible, de forma tal que se igualen las 

utilidades marginales ponderadas logradas por la satisfacción de todas 

esas necesidades. Las críticas que se dieron son las siguientes:  

Un primer aspecto sujeto a crítica consiste en considerar al 

individuo como el sujeto activo de la actividad financiera y confiar a él 

mismo las decisiones respecto de la asignación de los recursos para los 

gastos del Estado, desplazando a este de las decisiones acerca de las 

necesidades públicas a satisfacer y de los recursos para financiar esa 

actividad. Una segunda crítica apunta a la naturaleza de muchas 

necesidades públicas que no son apreciadas individualmente y son 

satisfechas por el Estado mediante servicios indivisibles, o sea que no 

pueden dividirse en participaciones individuales en el beneficio.  

La bifurcación de la teoría financiera. De las críticas y reacciones 

contra esta enunciación marginalista surgen dos principales corrientes de 

pensamiento:  

 Una corriente marginalista que, aceptando el enfoque de la escuela 

austríaca, trata de enmendar las fallas de que esta adolecía; 

 La otra abandona el enfoque económico y, a su vez, se divide en dos 

ramas 

 La doctrina sociológica  
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 La doctrina política 

La teoría financiera de Emil Sax reconoce que el proceso financiero 

se debe encarar como un problema de valor, pero sostiene también que el 

sujeto activo es el Estado y es él mismo el que tiene que realizar el 

cálculo económico de la distribución del ingreso para la satisfacción de las 

necesidades individuales y colectivas. 

Sostiene que hay necesidades colectivas propiamente dichas que 

no son susceptibles de preferencias individuales: las decisiones son 

tomadas por los gobernantes, que se fundan sobre sus propias 

valoraciones. Sin embargo, estas no pueden dejar de tener un consenso 

popular de carácter general, en cuyo caso los gobernantes son 

desplazados por el pueblo. 

La teoría financiera de Ugo Mazzola quien subraya la diferencia 

entre la creación del impuesto y la formación de los precios en el 

mercado, porque los servicios públicos indivisibles son consumidos por 

todos por igual, pero no deben estar sujetos a un precio idéntico para 

todos, ya que se traduciría en desequilibrio político. 

La teoría financiera de Mafeo Pantaleoni consideraba posible 

ubicar al proceso financiero entre los fenómenos de precios pero con el 

calificativo de “políticos”. Según Pantaleoni, el Parlamento es el lugar y el 

instrumento a través del cual los legisladores en representación del 

pueblo deciden sobre el reparto entre los contribuyentes de los gastos 

públicos. Para ello es necesario que tanto los gastos como los recursos 

sean establecidos conjuntamente. De este modo el proceso financiero se 

puede asimilar a un proceso de formación de precios (políticos) y se 

inserta en el equilibrio económico general. 
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La teoría financiera de Knut Wicsell es análogo al de Pantaleoni, en 

cuanto ubica el proceso financiero en la teoría del valor a través de la 

aprobación parlamentaria del presupuesto de gastos y recursos. Como 

Pantaleoni, también subraya el carácter político de este proceso, sin por 

ello negar su identificación con el problema del valor. 

Wicksell comprende que la justicia en la distribución de las cargas fiscales 

exige como premisa una situación previa de justa distribución de la 

riqueza. 

Por nuestra parte, creemos importante observar que, a la par de 

Pantaleoni, identifica al Parlamento como el medio de establecer la 

justicia de la imposición e igualar esa justicia con la apreciación individual 

de utilidad y sacrificio, pero transferida a la representación parlamentaria. 

La teoría financiera de Viti de Marco, cuya doctrina se origina en el 

marginalismo, se caracteriza por reconocer en el fenómeno financiero un 

proceso peculiar de formación de los precios fuera del mercado y por 

poner de relieve que el sujeto activo de las finanzas es el Estado y no los 

individuos. 

Partiendo de estas premisas postula dos modelos extremos de Estado: 

1. El Estado absoluto, autocrático, en el que los gobernantes no se 

identifican con los gobernados y cuyos intereses son distintos. El 

Estado absoluto se identifica con el Estado productor monopolista de 

servicios públicos. 

2. El Estado popular, o sea el Estado democrático o representativo, en el 

cual los gobernantes se identifican con los gobernados a los que 

representan. Este modelo teórico de Estado asume como postulado la 

plena y rápida sustituibilidad de los gobernantes que dejan de 
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interpretar los fines y las necesidades de los gobernados. Este 

postulado tiene como consecuencia inmediata que gobernantes y 

gobernados se confunden y la producción de servicios públicos puede 

considerarse efectuada por los mismos consumidores de dichos 

servicios. 

En lo que se refiere al problema del mecanismo del cambio entre 

los servicios prestados por el Estado y el valor o precio que deben pagar 

los particulares, supone que los gobernados demandan servicios públicos 

en proporción con su renta, lo cual implica que el impuesto como precio 

de los servicios públicos debe ser proporcional a la renta. El impuesto 

proporcional a la renta es la institución tributaria que respeta al máximo la 

producción de la riqueza y la acumulación del capital y respeta el juego 

natural de las fuerzas económicas y queda neutral entre ellos. 

La teoría de la traslación 

Critica la postura de David Ricardo de que el impuesto significa 

siempre un aumento del costo de producción, el cual termina 

trasladándose al precio. 

Según De Marco, el impuesto se transforma en bienes públicos que 

son instrumentales para la producción y el goce de los bienes privados. Si 

los bienes o servicios públicos son eficientes, su utilidad supera el 

sacrificio del impuesto y este no hace aumentar el costo de producción. 

En general, puede ocurrir cualquiera de estos hechos: que como 

consecuencia del impuesto y su empleo en servicios públicos el costo de 

producción de los bienes privados aumente, quede igual o disminuya. 

Erick LindhL perfeccionó la doctrina de Wicksell, su maestro, con 

un modelo de demanda y oferta de servicios públicos que se basa en el 
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supuesto inicial de un solo tipo de bienes sociales y de dos 

contribuyentes. La curva de demanda para el premier contribuyente 

representa la curva de oferta para el segundo y de la misma manera la 

curva del segundo para el primero. Según este esquema, hay un punto de 

equilibrio que determina el impuesto con que deben contribuir ambos 

contribuyentes por el servicio público producido por el Estado. 

Seguidamente, el autor amplía los supuestos, admitiendo una 

pluralidad de bienes sociales y de contribuyentes. Se producirá, como en 

un mercado, una serie de tentativas y correcciones de ofertas de servicios 

y de precios (impuestos) hasta alcanzar los precios de equilibrio para 

cada servicio y para cada contribuyente. 

Esta doctrina tiene la particularidad de conciliar el principio del 

beneficio con el de la capacidad contributiva, puesto que la existencia de 

precios múltiples por un mismo servicio prestado por el Estado, hace que 

cada uno pague de acuerdo con su capacidad.  

Críticas a la doctrina de Lindahl: El principio utilitario no debe 

necesariamente referirse a los individuos, sino al Estado, sujeto actuante 

para alcanzar fines políticos a través de sus órganos que tienden 

primordialmente a satisfacer dichos fines y solo los fines individuales en la 

medida en que estos sean asumidos como propios por el Estado o que 

sean paralelos a los fines estatales y puedan ser satisfechos, 

simultáneamente con éstos, con un mismo bien o servicio. Edgeworth se 

considera como heredero y continuador del pensamiento clásico de la 

escuela inglesa. Este autor rechaza el principio del beneficio como 

fundamento del impuesto y la doctrina que tiende a asimilar el impuesto al 

precio y elaborando matemáticamente la doctrina de la igualdad de la 
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imposición, formula los principios del sacrificio igual, proporcional y 

mínimo. 

Esta doctrina está supeditada a la comparabilidad de las utilidades 

y de los sacrificios de diferentes sujetos. Esta condición ha sido 

impugnada por la ausencia de comunicación y comparabilidad de las 

escalas de utilidades y sacrificios, las que son excluyentemente 

subjetivas. 

La doctrina Alemana de Adolfo Wagner, antes de abordar las 

teorías sociológicas y políticas de las finanzas públicas, es oportuno 

examinar una corriente de pensamiento que no sigue la línea de la 

doctrina económica clásica ni la tendencia de la escuela marginalista, sino 

que se vincula directamente con la doctrina cameralista, aunque 

remozándola y enriqueciéndola con nuevos aportes, muchos de ellos fruto 

de la reacción contra las doctrinas económicas. 

El aspecto propiamente financiero no consiste en la forma de la 

producción ni en los gastos en que incurre el Estado para llevar a cabo la 

producción de “servicios administrativos”, sino en el reparto de la carga 

presupuestaria entre los contribuyentes. Este reparto, de acuerdo con un 

principio de política social, debe tender a redistribuir el ingreso, mediante 

el impuesto progresivo. Wagner puede considerarse como el primer 

exponente de la moderna doctrina que admite al lado del fin del impuesto 

de cubrir el gasto, el propósito político-social de la redistribución del 

ingreso. 

Wilfredo Pareto y la escuela sociológica de las finanzas objeta la 

posición doctrinaria que pretende asimilar el fenómeno financiero a la 

teoría del valor. Sostiene que el Estado representa, en realidad, el 
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resultado de la asunción del poder por un grupo seleccionado de hombres 

(elite), el que al adquirir fuerza suficiente se adueña del gobierno estatal y 

lo explota no en beneficio de los gobernados, sino en beneficio propio, 

extrayendo del pueblo los recursos necesarios para satisfacer sus 

intereses o caprichos. 

Los servicios públicos no son bienes económicos que benefician al 

pueblo o a los individuos que lo componen, sino una simple pantalla para 

engañar a los ciudadanos. 

Por su parte Richard A. Musgrave se consideran como teorías 

sociológicas de las finanzas públicas todas aquellas que tienden a 

explicar la naturaleza del fenómeno financiero, indagando sobre la 

naturaleza del Estado, sus propósitos y sus actividades; en una palabra, 

las teorías que no pueden considerarse como normativas. 

De acuerdo con esta posición, todas las teorías políticas de las 

finanzas se ubican entre las sociológicas y viceversa. 

Elemento común de las teorías sociológicas y políticas es la 

negación de la asimilación del fenómeno financiero a un problema de 

valor y también de la asimilación de las decisiones presupuestarias a un 

común denominador con las decisiones individuales sobre consumos. 

También les une la pretensión de describir lo que es la actividad 

financiera en su esencia y no la de determinar cuáles son los caminos a 

seguir a fin de lograr una óptima asignación de los recursos según las 

apreciaciones individuales u otros objetivos: como la justa distribución de 

la renta, la estabilización de los precios y el pleno empleo o el desarrollo 

económico y social. Griziotti define el fenómeno financiero como la 

actividad del Estado tendiente a repartir la carga presupuestaria entre 
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categorías, clases y generaciones de contribuyentes. Para el autor, la 

decisión del Estado que determina sus gastos es previa a la elección  de 

los recursos e independiente de estos. Además, los fines del Estado son 

limitados, lo que limita también el monto total de los gastos públicos frente 

a una abundancia relativa de recursos a los que puede acudir el Estado, y 

el poder que aquel puede ejercer sobre los individuos excluye la 

negociación que caracteriza a la economía de mercado (Por ello, las 

finanzas públicas constituyen un fenómeno esencialmente político y no 

económico). 

La acción del Estado, como sujeto activo de la actividad financiera, es 

motivada por las fuerzas políticas y se realiza con sometimiento a normas 

jurídicas. Estas determinan la actividad financiera y expresan, a su vez, 

las decisiones políticas y económicas tomadas por el Estado. Las 

elecciones de los instrumentos financieros adecuados en cada caso para 

lograr los fines deben ajustarse a determinadas técnicas operativas. 

De lo antes dicho, las finanzas se componen de elementos 

políticos, económicos, jurídicos y técnicos, a los que agrega en sus 

últimos escritos el elemento ético. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 
 

 3.1.1    TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Por la característica de la pregunta y de los objetivos, el 

tipo de investigación es cualitativo, lo que se pretende es 

demostrar el objetivo tomando como base una realidad pasada, y 

a partir de ella proponer un conjunto de estrategias que permitan 

una adecuada solución al problema. La combinación de estos 

métodos nos permitió enfocar el problema desde el punto de vista 

teórico y también desde la perspectiva de la práctica en la 

solución de los problemas de crecimiento económico.  

 
3.1.2 NIVEL DE INVESTIGACIÒN 
 

 
La presente investigación es de Nivel Descriptivo– 

Explicativo; es descriptivo porque para demostrar el objetivo 

primero necesitaremos precisar las características de las 
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variables independientes para luego establecer las relaciones 

correspondientes. 

 

3.1.3 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

Los principales métodos que se utilizaron en la 

investigación fueron: 

Método de análisis  

Comenzamos con la identificación de cada una de las 

variables en estudio; de tal manera que esto permitió separarlas 

de un todo hasta llegar a conocer sus elementos y determinar la 

relación de causa-efecto entre las variables que componen el 

objeto de identificación.  

El Método analítico es aquel método de investigación que 

consiste en la desmembración de un todo, descomponiéndolo en 

sus partes o elementos para observar las causas, la naturaleza y 

los efectos.  

El análisis es la observación y examen de un hecho en 

particular. Es necesario conocer la naturaleza del fenómeno y 

objeto que se estudia para comprender su esencia. Este método 

nos permite conocer más del objeto de estudio, con lo cual se 

puede explicar, hacer analogías, comprender mejor su 

comportamiento y establecer nuevas teorías.   

Analizar significa desintegrar, descomponer un todo en 

sus partes para estudiar en forma intensiva cada uno de sus 

elementos, así como las relaciones entre sí y con el todo. La 

importancia del análisis reside en que para comprender la esencia 
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de un todo hay que conocer la naturaleza de sus partes. El todo 

puede ser de diferente índole: un todo material, por ejemplo, 

determinado organismo y sus partes constituyentes: los sistemas, 

aparatos, órganos y tejidos, cada una de las cuales puede 

separarse para llevar a cabo un análisis más profundo (esto no 

significa necesariamente que un aparato u órgano tenga que 

separarse únicamente del resto del organismo; en otras palabras, 

aislar un órgano o aparato significa aquí que no se tomen en 

cuenta las demás partes del todo). Otros ejemplos de un todo 

material es: la sociedad y sus partes: base económica (fuerzas 

productivas y relaciones sociales de producción) y la 

superestructura (política, jurídica, religiosa, moral). La sociedad es 

un todo material en tanto que existe fuera e independientemente 

de nuestra conciencia. El todo puede ser también racional, por 

ejemplo, los productos de la mente: las hipótesis, leyes y teorías. 

Descomponemos una teoría según las leyes que la integran; una 

ley o hipótesis, según las variables o fenómenos que vinculan y el 

tipo de relaciones que establecen, por lo tanto, puede hablarse de 

análisis empírico y análisis racional. El primer tipo de análisis 

conduce necesariamente a la utilización del segundo tipo; por ello 

se le considera como un procedimiento auxiliar del análisis 

racional. El análisis va de Io concreto a lo abstracto ya que 

mantiene el recurso de la abstracción puede separarse las partes 

(aislarse) del todo así como sus relaciones básicas que interesan 

para su estudio intensivo: una hipótesis no es un producto 

material, pero expresa relaciones entre fenómenos materiales; 
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luego, es un concreto de pensamiento. (MARIO BLACUTT 

MENDOZA, pp. 12-18. 2014) 

 

Método de síntesis 

Se utilizó este método porque nos permitió medir y 

evaluar diversos aspectos sobre la evolución del impuesto fiscal, 

gasto público y deuda pública como factores del crecimiento  

económico. Según los paradigmas, la investigación fue de tipo 

cuantitativo, dado que se manejaron variables cuantitativas que se 

caracterizan por ser flexibles, estimables y medibles.  

El método sintético es un proceso de razonamiento que 

tiende a reconstruir un todo a partir de los elementos distinguidos 

por el análisis; se trata en consecuencia de hacer una explosión 

metódica y breve, en resumen. En otras palabras debemos decir 

que la síntesis es un procedimiento mental que tiene como meta 

la comprensión cabal de la esencia de lo que ya conocemos en 

todas sus partes y particularidades.  

La síntesis significa reconstruir, volver a integrar las 

partes del todo; pero esta operación implica una 

superación respecto de la operación analítica, ya que no 

representa sólo la reconstrucción mecánica del todo, pues esto no 

permitirá avanzar en el conocimiento; implica llegar 

a comprender la esencia del mismo, conocer sus aspectos y 

relaciones básicas en una perspectiva de totalidad. No hay 

síntesis sin análisis sentencia Engels, ya que el análisis 

proporciona la materia prima para realizar la síntesis. Respecto 
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de las síntesis racionales, por ejemplo, las hipótesis vinculan dos 

o más conceptos, pero Ios organiza de una forma 

determinada; los conceptos desnutrición y accidentes de trabajo al 

vincularse pueden dar por resultado una hipótesis: a medida que 

aumenta la desnutrición de los obreros, se incrementa la tasa de 

accidentes de trabajo. La hipótesis es una síntesis que puede ser 

simple o compleja. Asimismo, todos los materiales pueden ser 

simples (un organismo unicelular) o complejos (un animal 

mamífero); las sociedades pueden ser relativamente simples (una 

comunidad primitiva) o complejas (una sociedad industrial). La 

síntesis, sea material o racional, se comprende en el 

pensamiento; por ello, es necesario señalar que el pensamiento, 

si no quiere incurrir en arbitrariedades, no puede reunir en una 

unidad sino aquellos elementos de la consciencia en los cuales-o 

en cuyos prototipos reales-existía ya previamente dicha unidad.  

La síntesis va de lo abstracto a lo concreto, o sea, al 

reconstruir el todo en sus aspectos y relaciones esenciales 

permite una mayor comprensión de los elementos constituyentes. 

Cuando se dice que va de lo abstracto a lo concreto significa que 

los elementos aislados se reúnen y se obtiene un todo concreto 

real (por ejemplo, el agua) o un todo concreto de pensamiento 

(una hipótesis o ley). En otros términos, lo concreto (es decir el 

movimiento permanente hacia una comprensión teórica cada vez 

más concreta) es aquí el fin específico del pensamiento teórico, 

en tanto que es un fin de tal naturaleza, lo concreto define como 

ley la manera de actuar del teórico (se trata de una acción mental 
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naturalmente) en cada caso particular, por cada generalización 

tornada aparte. (MARIO BLACUTT MENDOZA, pp. 19-22. 2014). 

El análisis y la síntesis se contraponen en cierto momento del 

proceso, pero en otro se complementan, se enriquecen; uno sin el 

otro no puede existir ya que ambos se encuentran articulados en 

todo el proceso de conocimiento. 

 

Método Histórico 

Partiremos por la recopilación de información de cada 

una de las variables en estudio, de modo que nos permitirá 

mostrar la evolución histórica  del crecimiento económico, en 

función al objeto de estudio. (MARIO BLACUTT MENDOZA, pp. 

123-128. 2014)   

El método histórico o la metodología de la 

historia comprende el conjunto de técnicas, métodos y 

procedimientos usados por los historiadores para manejar las 

fuentes primarias y otras evidencias (arqueología, 

archivística, disciplinas auxiliares de la historia, etc.) para 

investigar sucesos pasados relevantes para las sociedades 

humanas. Esa metodología tiene por objeto la elaboración de 

la historiografía (o producción historiográfica). La cuestión de la 

naturaleza del método histórico, e incluso de la propia posibilidad 

de su existencia como método científico, se discute por 

la epistemología (filosofía de la ciencia, metodología de las 

ciencias sociales) y la filosofía de la historia; y en cierto sentido 

https://es.wikipedia.org/wiki/Historiador
https://es.wikipedia.org/wiki/Arqueolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Disciplinas_auxiliares_de_la_historia
https://es.wikipedia.org/wiki/Historiograf%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Epistemolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Filosof%C3%ADa_de_la_ciencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Metodolog%C3%ADa_de_las_ciencias_sociales
https://es.wikipedia.org/wiki/Metodolog%C3%ADa_de_las_ciencias_sociales
https://es.wikipedia.org/wiki/Filosof%C3%ADa_de_la_historia
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por la historiología (o teoría de la historia). Las principales 

directrices de uso común por los historiadores en su labor son: 

a) Heurística (localización y recopilación de las fuentes 

documentales, que son la materia prima del trabajo del 

historiador). 

b) En segundo lugar, la crítica de esas fuentes (distinguiendo dos 

formas de crítica, que se refieren al trabajo con las fuentes 

documentales: crítica externa y crítica interna). 

c) En último lugar, la síntesis historiográfica (que es el producto 

final de la historiografía).  

 

3.2. DEFINICIÓN OPERATIVA DE INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

 

3.2.1. TÉCNICAS BIBLIOGRÁFICAS Y DE CAMPO 

La investigación se basa en información mayormente 

secundaria.  La información secundaria  se obtendrá básicamente 

de fuentes fidedignas como del Banco Central de Reserva del 

Perú,  Ministerio de Economía y Finanzas, páginas web. 

La información primaria  que complementa la 

sustentación de los resultados se obtuvo de las publicaciones de 

Revistas del INEI, medios de publicación del diario El Comercio, 

que están referidas al crecimiento del PBI.      

Las técnicas utilizadas para la recolección de información 

serán las siguientes: 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Historiolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Heur%C3%ADstica
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuentes_documentales
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuentes_documentales
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 Análisis de contenido  

Permitirá analizar el contenido de los documentos bibliográficos 

para interpretar y consolidar el marco teórico. 

 

Fichaje 

Permitirá recolectar la información bibliográfica para elaborar el  

marco teórico y las referencias bibliográficas. 

 

3.2.2. INSTRUMENTOS 

Fichas 

Se registrará la información producto del análisis de los 

documentos en estudio. Estas fichas serán de Registro o 

localización (Fichas bibliográficas y hemerográficas) y de 

documentación e investigación (fichas textuales o de trascripción, 

resumen y comentario). 

Recortes Periodísticos. Que ayudan a consolidar información de 

actualidad. 

Internet. Permite tener alcance a los datos estadísticos 

de fuentes confiables en tiempo real.  

Estadística de Indicadores. Considerados como Valor Bruto de la 

Producción, Gastos no Financieros, Gastos de Capital, Deuda 

Interna y Deuda Externa y la Base tributaria, Impuesto a las 

Transacciones Financieras.  

 

 



87 

 

 

3.3. TÉCNICAS DE RECOJO, PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE 

DATOS 

Durante el desarrollo de la investigación se realizaron las siguientes 

actividades. Los datos fueron procesados estadísticamente a través de un 

programa de computación y para la presentación  se elaboraran cuadros, 

gráficos, cuyos resultados se expresaran en: porcentajes, media,  y 

desviación estándar.  

Espacio: a nivel del país. 

Tiempo: 11 años. 

Información: Estatal 

Modalidad: comparativo temporal 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS 

 

4.1. POLÍTICAS FISCALES APLICADAS EN EL PERÚ Y SU RELACIÓN 

CON EL CRECIMIENTO ECONÓMICO DESDE EL 2001 AL  2011 

En cierto contraste con lo ocurrido en los ochenta, el proceso de 

ajuste de los años noventa involucró a un número menor de países, fue 

menos intenso  y se benefició de cargas impositivas más generalizadas, 

las que a su vez fueron posibles de establecer como producto de la 

reactivación económica de la última década del siglo XX. Además es 

importante mencionar que la superación relativa del déficit fiscal de los 

gobiernos se logró por reducciones adicionales en los gastos públicos, los 

cuales ya habían sido significativamente disminuidos durante los ochenta. 
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La región latinoamericana en su conjunto mostró condiciones 

económicas durante los noventa que, hasta cierto punto, contrastaron con 

las que se hicieron presentes en los ochenta. La producción total de la 

región se incrementó 3,6 por ciento en la primera parte de la década y la 

demanda doméstica creció en 4,4 por ciento, en tanto que 

la inversión ascendió a más de 8 por ciento y las exportaciones tendieron 

a incrementarse de manera permanente; todo ello a pesar de que las 

importaciones se comportaron con menores tasas de crecimiento. En el 

curso de los procesos de ajuste de los ochenta y durante la recuperación 

macroeconómica que han seguido en los noventa, existen diferencias 

entre países. Estas se fundamentan, entre otras causas, en la situación 

inicial y desarrollada que las diferentes naciones tenían sobre la deuda, 

sus desbalances en el comercio, los cambios en los términos de 

intercambio del comercio exterior, los montos financieros que recibieron 

durante el ajuste, así como el tamaño del sector público y sus déficit. Ya 

para 1995, los países en los cuales el crecimiento de la producción tenía 

una más prolongada expansión eran Colombia (12 años) y Guatemala (9 

años) consecutivos. El promedio del aumento anual en términos de 

producción por persona durante este ciclo ha sido alto en Chile (4,5 por 

ciento), hasta cierto punto en Colombia (2,6 por ciento), y menos en 

Guatemala (0,9 por ciento).  Respecto a la producción per cápita en el 

período 1980-95, los países latinoamericanos mostraron diferencias entre 

ellos. En 1995 este indicador fue superior a los niveles de 1980 en nueve 

países (Colombia, Chile, Costa Rica, Panamá, Argentina, Perú, Bolivia, El 

Salvador y Venezuela). Estas naciones se mantuvieron relativamente 

cerca de alcanzar sus propias fronteras de producción dada la tecnología 

http://www.zonaeconomica.com/inversion/definicion
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y el acceso a los recursos productivos imperantes. En contraste, la 

producción per cápita cayó significativamente desde 1981 en Haití y 

desde 1984 en Nicaragua. Esta tendencia esperanzadora pareció haberse 

interrumpido en 1995, pero para fines de la década los problemas del 

petróleo son nuevamente un impedimento importante. 

 

Las condiciones económicas regionales han influenciado 

significativamente las inversiones. De 1991 a 1995, solamente Chile, 

Costa Rica y El Salvador tenían coeficientes de inversión fija que se 

aproximaban a los valores que este indicador había tenido en el período 

1978-81. Por otra parte, las inversiones en Brasil, Ecuador y Venezuela 

tenían niveles menores que los observados antes de la crisis. Al respecto, 

un cambio positivo en los niveles de inversión se ha observado durante 

los noventa. Este ha sido producto y es también factor de la estabilización 

relativa que se ha logrado, lo que resulta alentador porque, como se sabe, 

los niveles de inversión son una de las variables más importantes para 

asegurar la continuidad de un proceso de estabilización en el largo plazo. 

Esta estabilidad fue puesta a prueba no solo con el impacto del "efecto 

tequila", producto de la devaluación del peso mexicano de diciembre de 

1994, sino también en la contención que la región hizo de la crisis 

financiera originada en el sudeste asiático en el verano de 1997. 

 

Respecto a la inflación, luego de experimentar valores muy altos 

después de la crisis de 1982, muchos países lograron controlar la 

galopante alza de precios en los productos a finales de los ochenta y en la 

década de los noventa. Para mediados de esta última década, no 
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obstante, Venezuela y Brasil aún tenían problemas para controlar su 

inflación, la cual volvió a tener un rebrote importante en Ecuador a partir 

de 1996. En esta última nación se adoptó, el 9 de septiembre de 2000,  el 

dólar como moneda de circulación nacional en substitución del sucre, 

como medida extrema para alcanzar la estabilidad económica. 

 

Los aspectos macroeconómicos repercutieron en el ámbito social 

en cuanto a inequidad, desempleo y pobreza. El grado de inequidad en 

términos de los mercados laborales ha tendido a disminuir con la 

recuperación económica en solo dos países-Colombia y Uruguay-y esto 

ha sido una condición solamente en la primera parte de la década. Las 

circunstancias han vuelto a empeorar en el año 2000. Especialmente 

grave para la región es la iniciativa del Plan Colombia, con su 

componente armamentista y de seguridad, con la inestabilidad económica 

que puede traer no solo para Colombia sino también para los países 

vecinos. 

 

Respecto a las condiciones de pobreza, las tendencias varían aún 

cuando la tendencia general es a un alza generalizada de los niveles que 

se tenían en los sesenta y los setenta, incremento que de momento 

parece estabilizarse en algunos casos. Varias economías no han 

demostrado aún que su crecimiento puede aliviar en valores significativos 

este problema, dentro de las condiciones de concentración de acceso a 

los recursos productivos que prevalecen en el área. Algunos países en 

donde las proporciones de la pobreza se han tendido a estabilizar son 

Chile, México (hasta antes de las crisis de 1994) y Uruguay. De ellos, solo 
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Chile y Uruguay han demostrado que para 1999 mantenían niveles de 

pobreza relativamente menores que los existentes en las condiciones 

precrisis. Las causas para una mejora respecto a los niveles de pobreza 

no solo son las de aumentos en la producción, sino también las de mejora 

en los mecanismos de distribución de la riqueza, de empleo y de 

aumentos en las tasas de ahorros internos de los países. 

 

Durante los noventa los países latinoamericanos comenzaron 

nuevamente a recibir flujos financieros externos. Entre 1993 y 1997 estos 

recursos fueron factores decisivos para que la región cubriera al menos 

parcialmente el déficit en la balanza comercial y de cuenta corriente. Todo 

ello aun considerando que ese déficit se presentaba muy marcadamente 

en 1992. En ese año, el déficit comercial es debido a que las 

importaciones duplicaron el valor de las exportaciones, y el déficit de la 

cuenta corriente llegó a ser de 5 por ciento en nueve países: Bolivia, 

Costa Rica, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Paraguay y 

Perú. En algunos casos, posteriormente, el ingreso de capitales tendería 

a compensar estos números. Dentro de este escenario macroeconómico 

fue evidente que las políticas de promoción de exportaciones estaban 

impactando ya las condiciones de la región. Entre 1970 y 1990, el 

volumen de exportaciones de América Latina y el Caribe se expandió 

sostenidamente a una tasa promedio de 6 por ciento. Este aumento fue 

mayor que el observado en la producción total regional durante los 

setenta, y obviamente mayor que en los años críticos de los ochenta. En 

términos del poder paritario de compra, sin embargo, los beneficios del 

mayor esfuerzo exportador se vieron limitados por la disminución en los 
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términos de intercambio del mercado internacional. El comercio mundial 

tendió a acelerarse desde mediados de los ochenta dándole con ello 

impulso a las exportaciones regionales. En varios casos este mayor 

dinamismo del comercio internacional se hizo evidente con mayor 

significado durante los noventa, especialmente en los casos de Bolivia, 

Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Perú y Venezuela. En el caso 

peruano las tendencias eran favorables los Cuadros Nº 03  y 04 revelan lo 

afirmado. 
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Cuadro Nº 03 
PERÚ FLUJOS MACROECONÓMICOS  1/ 

 
    (Porcentaje del PBI) 

 
1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

AHORRO-INVERSIÓN

Ahorro Interno 8.9 11.4 10.6 10.4 13.8 13.9 13.9 16.0 15.7 16.4 15.4

Sector público -5.6 0.7 0.7 2.2 3.0 2.3 3.9 5.4 4.0 1.8 0.8

Sector privado 14.6 10.7 9.9 8.3 10.8 11.5 10.0 10.7 11.6 14.7 14.5

Ahorro externo 5.0 4.5 5.4 7.2 6.3 8.9 6.8 6.0 6.1 2.8 3.0

Inversión 13.9 16.0 15.9 17.6 20.1 22.8 20.7 22.0 21.8 19.3 18.4

Sector público 3.3 3.5 4.2 4.7 4.9 4.8 4.4 4.6 4.7 5.1 4.1

Sector privado 10.6 12.4 11.7 12.9 15.2 18.0 16.3 17.4 17.1 14.2 14.3

BALANZA DE PAGOS

Balanza en cuenta corriente -5.0 -4.5 -5.4 -7.2 -6.3 -8.9 -6.8 -6.0 -6.1 -2.8 -3.0

Balanza comercial 1.2 -0.6 -1.2 -2.3 -2.5 -4.3 -3.7 -3.0 -4.5 -1.3 -0.8

Servicios -1.2 -1.2 -1.6 -1.6 -1.1 -1.4 -1.3 -1.4 -1.2 -1.2 -1.4

Renta de factores -5.9 -4.1 -3.9 -4.9 -4.5 -4.8 -3.5 -3.2 -2.2 -2.3 -2.8

Transferencias corrientes 1.0 1.4 1.3 1.6 1.8 1.6 1.7 1.7 1.8 1.9 2.0

Cuenta financiera -2.4 -0.2 1.8 5.2 8.9 7.2 7.3 10.3 3.3 1.2 2.0

Sector privado 0.2 0.4 0.0 3.8 9.2 5.9 8.1 5.0 3.3 3.4 2.9

Sector público -3.6 -0.4 -1.2 1.0 -0.6 -0.3 -0.8 0.9 0.1 0.8 0.5

Capitales de corto plazo 1.0 -0.2 2.9 0.4 0.3 1.6 0.0 4.4 -0.1 -3.0 -1.4

Financiamiento excepcional 8.5 4.2 4.2 2.2 3.5 2.9 1.7 -1.3 0.4 0.0 -0.1

Flujo de reservas netas del BCRP 0.1 2.4 2.0 1.9 6.9 1.8 3.6 3.1 -1.9 -1.6 -0.4

Errores y omisiones netos -1.0 2.9 1.4 1.7 0.8 0.6 1.4 0.0 0.5 0.0 0.8

SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO

Ahorro en cuenta corriente -5.6 0.7 0.7 2.2 3.0 2.3 3.9 5.4 4.0 1.8 0.8

Ingresos de capital 0.1 0.3 0.3 0.1 0.1 0.0 0.2 0.0 0.1 0.1 0.1

Gasto de capital 3.4 3.9 5.0 5.4 6.0 5.7 5.2 5.3 5.2 5.2 4.3

Inversión pública 3.3 3.5 4.2 4.7 4.9 4.8 4.4 4.6 4.7 5.1 4.1

Otros gastos de capital 0.1 0.4 0.8 0.7 1.1 0.8 0.8 0.7 0.4 0.2 0.2

Resultado económico -8.9 -2.9 -4.0 -3.1 -2.9 -3.3 -1.1 0.1 -1.0 -3.4 -3.4

Financiamiento 8.9 2.9 4.0 3.1 2.9 3.3 1.1 -0.1 1.0 3.4 3.4

Financiamiento externo 6.4 4.3 3.3 3.1 2.5 2.6 0.8 -0.4 0.4 -0.2 1.3

Financiamiento interno 2.5 -1.3 0.6 -0.4 -4.9 -1.1 -3.7 -0.7 0.1 2.8 1.3

Privatización 0.0 0.0 0.2 0.4 5.2 1.8 4.0 1.0 0.5 0.8 0.8

Nota:

Saldo de deuda pública externa n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 41.0 38.1

1/ Año base 2007

Fuente: BCRP.

Elaboración: Gerencia de Información y Análisis Económico - Subgerencia de Análisis Macroeconómico.

(Porcentaje del PBI) CUADRO N° 03: PERU FLUJOS MACROECONÓMICOS 1/

 

   Fuente: BCRP 
   Elaboración: Gerencia de Información y Análisis Económico – Subgerencia de Análisis Macroeconómico. 
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Cuadro Nº 04 
PERÚ FLUJOS MACROECONÓMICOS  2001-2014 

 
    (Porcentaje del PBI) 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

AHORRO-INVERSIÓN

Ahorro Interno 15.1 15.4 16.4 16.9 17.8 22.5 23.8 23.1 20.4 22.8 23.9 23.5 23.6 22.2

Sector público 0.6 0.7 1.2 1.8 2.7 5.7 6.6 7.1 4.8 6.3 7.4 8.1 7.0 5.9

Sector privado 14.5 14.7 15.1 15.1 15.0 16.8 17.1 16.0 15.5 16.5 16.4 15.4 16.6 16.3

Ahorro externo 2.3 2.0 1.6 -0.1 -1.5 -3.3 -1.5 4.3 0.5 2.4 1.9 2.7 4.2 4.0

Inversión 17.4 17.4 17.9 16.9 16.2 19.2 22.3 27.5 20.9 25.2 25.7 26.2 27.8 26.2

Sector público 3.2 2.9 2.9 2.9 3.1 3.2 3.5 4.5 5.7 5.9 4.8 5.4 5.8 5.6

Sector privado 14.2 14.5 15.0 14.0 13.2 16.0 18.7 23.0 15.1 19.3 20.9 20.8 22.0 20.6

BALANZA DE PAGOS

Balanza en cuenta corriente -2.3 -2.0 -1.6 0.1 1.5 3.3 1.5 -4.3 -0.5 -2.4 -1.9 -2.7 -4.2 -4.0

Balanza comercial -0.3 0.6 1.5 4.5 7.1 10.2 8.3 2.1 5.0 4.7 5.4 3.3 0.3 -0.6

Servicios -1.9 -1.8 -1.5 -1.1 -1.1 -0.8 -1.2 -1.7 -1.0 -1.6 -1.3 -1.3 -0.9 -0.9

Renta de factores -2.1 -2.7 -3.6 -5.5 -6.8 -8.5 -8.1 -7.2 -6.9 -7.5 -7.8 -6.4 -5.3 -4.6

Transferencias corrientes 2.0 1.9 2.1 2.1 2.4 2.5 2.4 2.4 2.4 2.0 1.9 1.7 1.7 2.2

Cuenta financiera 3.0 3.8 1.1 3.1 0.3 0.3 8.3 7.1 1.9 9.2 5.1 10.3 5.7 3.4

Sector privado 1.9 4.4 0.5 1.5 1.2 2.8 8.0 7.9 3.5 7.7 5.4 8.2 7.4 3.2

Sector público 0.7 0.9 0.3 1.3 -0.6 -1.1 -1.7 -1.2 0.1 1.6 0.4 0.8 -0.7 0.0

Capitales de corto plazo 0.4 -1.5 0.3 0.3 -0.3 -1.4 2.0 0.5 -1.7 -0.2 -0.7 1.3 -1.1 0.2

Financiamiento excepcional 0.0 0.0 0.1 0.0 0.1 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Flujo de reservas netas del BCRP 0.9 1.5 0.8 3.5 2.2 3.1 9.4 2.6 0.9 7.5 2.7 7.7 1.4 -1.1

Errores y omisiones netos 0.2 -0.3 1.2 0.3 0.2 -0.5 -0.4 -0.2 -0.5 0.7 -0.5 0.1 0.0 -0.5

SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO

Ahorro en cuenta corriente 0.6 0.7 1.2 1.8 2.7 5.7 6.6 7.1 4.8 6.3 7.4 8.1 7.0 5.9

Ingresos de capital 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.2 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.2 0.1

Gasto de capital 3.5 3.2 3.1 3.0 3.2 3.4 3.7 4.7 6.3 6.6 5.5 5.9 6.3 6.4

Inversión pública 3.2 2.9 2.9 2.9 3.1 3.2 3.5 4.6 5.9 6.1 5.2 5.6 6.0 6.0

Otros gastos de capital 0.2 0.2 0.2 0.2 0.1 0.2 0.2 0.1 0.4 0.5 0.3 0.3 0.4 0.4

Resultado económico -2.8 -2.3 -1.7 -1.1 -0.4 2.5 3.1 2.5 -1.4 -0.2 2.0 2.3 0.9 -0.3

Financiamiento 2.8 2.3 1.7 1.1 0.4 -2.5 -3.1 -2.5 1.4 0.2 -2.0 -2.3 -0.9 0.3

Financiamiento externo 1.0 2.2 1.4 1.6 -1.5 -0.6 -2.0 -1.0 1.1 -0.5 0.2 -0.3 -0.8 -0.1

Financiamiento interno 1.2 -0.7 0.2 -0.6 1.8 -1.9 -1.2 -1.6 0.2 0.6 -2.2 -2.0 -0.2 0.5

Privatización 0.6 0.8 0.1 0.2 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.1 0.0

Nota:

Saldo de deuda pública externa 36.1 38.0 38.4 35.2 30.9 24.4 18.8 16.8 16.1 13.2 11.4 9.8 8.8 8.8

1/ Año base 2007

Fuente: BCRP.

Elaboración: Gerencia de Información y Análisis Económico - Subgerencia de Análisis Macroeconómico.

(Porcentaje del PBI) CUADRO N° 04: PERU FLUJOS MACROECONOMICOS  2001-2014

 
 

  Fuente: BCRP 
  Elaboración: Gerencia de Información y Análisis Económico – Subgerencia de Análisis Macroeconómico. 
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Cuadro Nº 05 
PERÚ PRODUCTO BRUTO INTERNO POR TIPO DE GASTO (VARIACIONES PORCENTUALES REALES) 

 
 

DEMANDA INTERNA, 
EXPORTACIONES, IMPORTACIONES 
Y PRODUCTO BRUTO INTERNO 

 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

     1.  Demanda Interna -1.7 3.5 0.0 5.4 13.3 11.3 1.1 6.3 -1.1 -3.6 1.6

          a. Consumo privado -0.5 3.7 -0.7 4.4 9.5 9.5 2.4 3.6 -2.0 -1.4 2.5

          b. Consumo público -10.2 2.0 2.8 3.1 8.7 8.5 4.4 7.6 2.5 3.5 3.1

          c. Inversión bruta interna -0.2 3.7 1.3 11.4 32.6 19.0 -4.5 14.9 -0.1 -13.8 -2.7

              Inversión bruta fija 0.9 1.9 1.4 11.5 36.6 18.8 -1.7 15.6 -0.3 -9.2 -5.5

                - Privada 12.6 0.0 -4.1 9.6 39.2 27.3 -2.2 16.0 -2.4 -15.2 -1.7

                - Pública -26.8 8.8 20.2 16.7 30.3 -4.4 0.2 14.4 7.0 10.5 -15.0

     2.  Exportaciones -11.7 5.8 4.3 3.1 19.4 5.5 8.9 13.1 5.6 7.6 8.0

     4.  Importaciones 12.2 16.9 8.9 3.7 26.6 27.1 0.1 12.2 2.3 -15.2 3.8

     3.  Producto Bruto Interno -5.0 2.2 -0.5 5.2 12.3 7.4 2.8 6.5 -0.4 1.5 2.7

1/ Para el período 1950 - 2006 se ha estimado los niveles utilizando la información del INEI y del año base 1994.

Fuente: INEI y BCR.

Elaboración: Gerencia Central de Estudios Económicos.

DEMANDA INTERNA, 

EXPORTACIONES, IMPORTCIONES 

Y PRODUCTO BRUTOI INTERNO.

CUADRO N° 05: PERU PRODUCTO BRUTO INTERNO POR TIPO DE GASTO                                      

(VARIACIONES PORCENTUALES REALES)

 

 Fuente: INEI y BCRP 
 Elaboración: Gerencia Central de Estudios Económicos. 
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Cuadro Nº 06 
PERÚ PRODUCTO BRUTO INTERNO POR TIPO DE GASTO 2001-2014 

 (VARIACIONES PORCENTUALES REALES) 
 
 

DEMANDA INTERNA, 
EXPORTACIONES, IMPORTACIONES 
Y PRODUCTO BRUTO INTERNO 

 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

     1.  Demanda Interna -0.6 4.2 3.6 2.7 4.2 11.4 12.1 13.6 -3.3 14.9 7.7 7.4 6.9 2.2

          a. Consumo privado 1.0 4.9 2.5 3.4 3.7 6.2 8.6 8.9 2.8 8.7 6.0 6.1 5.3 4.1

          b. Consumo público -0.8 0.0 3.9 4.1 9.1 7.6 4.3 5.4 13.0 5.6 4.8 8.1 6.7 10.1

          c. Inversión bruta interna -6.5 4.5 7.6 -0.7 3.0 34.7 27.4 30.1 -23.3 38.8 12.9 10.2 10.3 -4.8

              Inversión bruta fija -9.5 -1.2 5.5 6.4 11.7 19.6 22.2 24.6 -1.6 23.1 6.0 16.4 7.4 -2.1

                - Privada -4.7 0.2 6.3 8.1 12.0 20.1 23.3 23.9 -9.1 25.9 11.0 15.6 6.6 -2.2

                - Pública -23.6 -6.2 2.3 -0.2 10.2 17.5 17.1 27.9 32.9 14.2 -11.2 19.9 10.7 -2.0

     2.  Exportaciones 6.8 7.5 6.2 15.2 15.2 0.8 6.8 7.1 -0.7 1.3 6.9 5.8 -1.3 -1.0

     4.  Importaciones 2.9 2.3 4.2 9.6 10.9 13.1 21.3 24.1 -16.7 26.1 11.6 11.3 2.9 -1.5

     3.  Producto Bruto Interno 0.6 5.5 4.2 5.0 6.3 7.5 8.5 9.1 1.0 8.5 6.5 6.0 5.8 2.4

1/ Para el período 1950 - 2006 se ha estimado los niveles utilizando la información del INEI y del año base 1994.

Fuente: INEI y BCR.

Elaboración: Gerencia Central de Estudios Económicos.

DEMANDA INTERNA, 

EXPORTACIONES, IMPORTCIONES 

Y PRODUCTO BRUTOI INTERNO.

CUADRO N° 06: PERU PRODUCTO BRUTO INTERNO POR TIPO DE GASTO  2001-2014                                                                                       

(VARIACIONES PORCENTUALES REALES)

 

 Fuente: INEI y BCRP 
 Elaboración: Gerencia Central de Estudios Económicos. 
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El producto Bruto Interno del Perú en promedio es creciente aunque 

muestra  ciclos económicos variables pero en promedio el crecimiento 

económico revela el control de las variables importantes: empleo,  inflación, 

gastos públicos, deuda baja y exportaciones netas con mayor aporte al 

crecimiento económico. 

 

Gráfico Nº 02 
EVOLUCIÓN  DE LA INFLACIÓN EN EL PERÚ AL 2013 

% 
 

  

 Fuente: INEI PERÚ 
 Elaboración: Propia. 

 
Gráfico Nº 03 

INFLACIÓN COMPARADA EN AMÉRICA LATINA 
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Gráfico Nº 04 
SOLIDEZ MACROECONÓMICA DEL PERÚ 2002-2014 

(EN MILES DE MILLONES) 

  Fuente: BCR del Perú Informe estadístico de cuentas nacionales 
Elaboración: Propia. 

 

4.2. RESULTADOS ESPECÍFICOS 

 

4.2.1. Impacto económico de los impuestos fiscales en el crecimiento 

económico del Perú, en el periodo 2001 – 2011. 

 La continuidad de la aplicación de la reforma de segunda 

generación de reformas ha generado implicancias en la 

economía, si comparamos con los resultados de países de 

América Latina, el Perú se encuentra en mejores condiciones de 

crecimiento económico que otros países de América Latina. 
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Gráfico Nº 05:  

PRESIÓN TRIBUTARIA DEL PERÚ Y AMÉRICA LATINA 2000 Y 2012 
 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Información OCDE 
Elaboración: CEPAL 2013 
 
 

La economía de Perú fue la de mejor desempeño relativo 

en América Latina con un incremento promedio de seis por ciento 

entre los años 2001 y 2011. El manejo prudente de la política 

económica junto al favorable contexto internacional han sido los  

actores decisivos del muy buen desempeño económico. Perú no 

solo fue el país que más creció de Sudamérica, sino el que 

enfrentó una menor inflación conformando un milagro económico, 

la CEPAL destacó. La caída de la desocupación y las mejoras 

laborales fueron claves para la reducción de los niveles de 

pobreza de Perú. El reporte evaluó que en materia fiscal la 

implementación de una reforma tributaria, junto a la imposición de 

reglas en el manejo del gasto, logró revertir el déficit primario de la 

década anterior. Al mismo tiempo, el Banco Central de Reserva 

(BCR) adoptó un régimen de metas de inflación y de hecho la 

inflación se mantuvo en torno a 2,5 por ciento anual en los últimos 

años, contra el 29,3 por ciento de promedio anual en los noventa, 
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indicó. La CEPAL (2012) explicó que finalizado el régimen de 

Alberto Fujimori en el año 2000, la sucesión presidencial hasta la 

actualidad no ha significado un cambio en el modelo de gestión de 

la política económica. Sin embargo, se advirtió que a pesar de los 

importantes avances, subsisten desafíos estructurales como las 

profundas heterogeneidades al interior del tejido social peruano. 

El destacado desempeño económico no ha logrado traducirse 

todavía en avances de igual tenor en materia social y de 

distribución del ingreso, que sin embargo han sido significativos, 

advirtió. Consideró que el modelo de crecimiento apoyado sobre 

el sector minero tuvo poca capacidad de derrame sobre el sector 

asalariado  

 

Gráfico Nº 06 
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DEL PERÚ 2000-2011 

 GRAFICO Nº 006: RECAUDACION TRIBUTARIA DEL PERU 2000-2011

 

Fuente: BCRP 
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Gráfico Nº 07 
REMESAS RECIBIDAS EN EL PERÚ  
(MILLONES DÓLARES) 1990-2012 

 
 

 

Fuente: a partir de Banco Mundial 

 
 

Gráfico Nº 08 
PBI PER CÁPITA COMPARATIVO PERÚ, CHILE Y EE.UU 

 

  
 Fuente: CEPAL 2006 Informe de Desarrollo Social 
               Elaboración: Propia



104 

 

 

 
Cuadro Nº 07 

INGRESOS CORRIENTES DEL GOBIERNO PERUANO 2001-2014 
 

  
 
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: MEF, Banco de la Nación, BCRP, Sunat, Aduanas, Enci, Ecasa Y Petroperú 
            Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos.
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Se complementa las informaciones con lo demostrado en 

los gráficos 005 al 007 donde la pobreza, los ingresos fiscales y 

otras variables son favorables y son compatibles con el 

crecimiento económico y consecuentemente las condiciones han 

mejorado en este decenio. 

 

4.2.2. Influencia del gasto público en el crecimiento económico del Perú, 

en el periodo 2001 – 2011.  

En la medida que crece la economía los gastos también 

tienen esa tendencia tal como se muestra en el cuadro Nº 08. En 

este apartado, se muestra la evolución del gasto público del 

gobierno por ramo, en donde se aprecia su comportamiento en 

forma numérica, gráfica, y las relaciones del gasto con los 

ingresos presupuestarios, gasto neto devengado, gasto 

programable devengado, Producto Bruto Interno, también se 

presenta gráficamente la evolución del gasto de las dependencias 

en millones de nuevo soles (a precios de 2012) y el gasto del 

ramo comparado con respecto al PIB, en el periodo de 2000 al 

2012. Los datos se obtuvieron de la Cuenta del Banco Reserva 

del Perú y del INEI,  del Presupuesto de Egresos del Ministerio de 

Economía y Finanzas; mientras que el indicador macroeconómico, 

Producto Interno Bruto, proviene del Instituto Nacional de 

Estadística,  e Informática (INEII) y la Población, se tomó de la 

base de datos del Fondo Monetario Internacional de 1980 al 2017; 

documento Perspectivas de la Economía Mundial del FMI, abril 

de 2. 
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Cuadro Nº 08 
GASTOS DEL GOBIERNO PERUANO SEGÚN TIPOS (CORRIENTES Y DE 

CAPITAL) 

 Fuente: MEF, Banco de la Nación 

 

4.2.3. Repercusión de la deuda pública en el  crecimiento económico del 

Perú, en el periodo 2001 – 2011. 

Una de las principales razones para que el Perú haya 

mejorado su calificación crediticia (grado de inversión de Standard 

& Poor's, Moody's y Fitch), reducido su riesgo país y tenga una 

excelente imagen en el sistema financiero internacional (como lo 

prueban sus recientes y exitosísimas emisiones de bonos), es la 

notable reducción, en términos relativos, de su deuda externa, 

que, comparada con el tamaño de nuestra economía y sus 

diversos indicadores, cada vez constituye una carga menor. Si 

bien nuestro país sigue concertando deuda (cosa absolutamente 

natural en la dinámica económica), también amortiza montos 

importantes, con el resultado mencionado. 
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A diferencia de lo ocurrido, por ejemplo, en 1985, cuando 

llegó a representar el 80% del producto bruto interno, actualmente 

la deuda solo representa el 24,4%, como se puede ver en el 

gráfico de arriba, que muestra el dato al cierre del 2011. Hace 

apenas diez años, en el 2001, aún significaba un pesado 50.4% 

del PBI. La evolución ha sido realmente notable. Nuestra buena 

imagen financiera tiene sustento. 

De la cifra actual, ascendente a US$ 43,164 millones, 

US$20,204 millones (11,4% del PBI) corresponden al sector 

público. El resto es deuda privada. Se trata de una cifra 

totalmente manejable por su escaso peso, y que, además, tiene 

lugar en el marco de una economía mucho más grande que antes, 

con un superávit fiscal de casi 2%, reservas internacionales 

superiores a US$ 53 mil millones, exportaciones por más de US$ 

46 mil millones, etc. Inclusive el fondo privado de pensiones, que 

ya supera los US$ 32 mil millones, se acerca a tener la cuantía de 

la deuda (ya es mucho mayor que la deuda pública). Por si fuera 

poco, hablamos de un pasivo concertado a plazos cada vez 

mayores. Del total mencionado, el 6% (US$ 36,980 millones) es 

deuda de mediano y largo plazos, en tanto que solo el 14% (US$ 

6,185 millones) corresponde al corto plazo. Como podemos ver, 

este indicador, que tan graves dolores de cabeza nos generó a los 

peruanos en las décadas anteriores, hoy ya no constituye mayor 

problema. Fue minimizado como tal por un modelo económico 

eficiente, que cada vez hace más solvente al país. Ver Gráfico Nº 

09. 
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Gráfico Nº 09 
DEUDA DEL GOBIERNO PERUANO DEL 2000-2012 

(% DEL PBI) 

 

  Fuente: BCRP 

 

4.2.4. Crecimiento económico del Perú, en el periodo 2001 – 2011. 

La economía mundial experimenta desde el año 2008 una de 

las crisis más amplias y generalizadas que se hayan producido 

desde la gran depresión de los años 30, y en la cual aún no se 

vislumbra una mejora consistente para el año 2012 a pesar de las 

expectativas alentadoras de gran parte de los analistas, debido 

por un lado al lento crecimiento que ha mostrado Estados Unidos 

desde la recesión en el 2009 y por otro a los recientes problemas 

macroeconómicos suscitados en la Unión Europea (contracción 

del PBI, elevado desempleo, elevado déficit fiscal y abultado nivel 

de endeudamiento de la mayoría de sus miembros), a ello hay 

que sumarle la política macroeconómica restrictiva adoptada por 

China para evitar un sobrecalentamiento en su economía que 

estaba empezando a elevar su inflación. Mencionado lo anterior y 

en una economía pequeña y abierta, como la peruana, dada su 

apertura al comercio y a las finanzas, el desempeño 

macroeconómico de la economía mundial es un factor 
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determinante para su crecimiento, el cual, desde hace una década 

(2002-2011) se ha mantenido vigoroso y sostenido, lo que ha 

originado mayores incentivos en los off-shore para realizar 

inversiones tanto reales como financieras en nuestro país, 

generando una mayor dinámica en el sector real de la economía, 

un mayor nivel de producto agregado, de empleo y la 

consecuente mejora en la vida material de gran parte de sus 

habitantes. Se reconoce ampliamente que las políticas 

macroeconómicas sólidas aplicadas en nuestro país durante los 

años 2002-2011 han desempeñado un papel fundamental para 

alcanzar este crecimiento económico que tanto es admirado en 

América Latina y el mundo, e incluso ha sido catalogado como el 

“Milagro Económico Peruano”. Por ello, estudiar a fondo la actual 

crisis global y sus implicancias para nuestra economía nos 

permite adquirir una mejor visión para adoptar medidas de política 

macroeconómica adecuadas y garantizar, dada la disminución de 

la demanda externa, el dinamismo en la demanda interna, que 

lidere el crecimiento económico que tanto nos ha caracterizado en 

la última década. Así mismo, dado el crecimiento económico en 

los últimos años de las economías del norte liderado, según 

estudios del Banco Central de Reserva del Perú, por la economía 

lambayecana se vuelve indispensable analizar sus sectores más 

dinámicos y su vinculación con la economía mundial, todo ello con 

el objetivo de poder realizar un verdadero estudio del impacto de 

la crisis global en la economía peruana. 
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a) Educación 

b) Salud 

c) Empleo 

d) Pobreza 

e) Inversión pública. 

 
Gráfico Nº 10 

POBLACIÓN DE 16 AÑOS QUE CULMINÓ EL QUINTO AÑO DE 
SECUNDARIA 2001-2011(%) 

 

 Fuente: INEI 

 

Gráfico Nº 11 
PORCENTAJE DE INGRESO RECIBIDO POR EL DECIL MÁS POBRE 2000 Y 

2010 

 Fuente: CEPAL 2011 
 Elaboración: Propia 
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4.3. CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

Las hipótesis generales y específicas quedan demostradas y 

comprobadas con las informaciones publicadas por el BCR, INEI y MEF, 

respectivamente. Entre las que podemos señalar:  

Ha:  Los cambios de la política fiscal (Impuestos, gasto y deuda pública) 

han implicado el crecimiento sostenido de las tasas del PBI y 

generando el crecimiento de la economía en forma sostenida. 

(Hipótesis general). Afirmación positiva. 

 El manejo ha sido responsable de parte de los ministros de 

Economía y Finanzas, BCR del Perú y de los otros miembros del 

ejecutivo. No se ha actuado utilizando los fondos públicos para el 

gasto populista, si bien se han ejecutado programas sociales, pero 

han sido focalizados. 

 
Ha: El impacto del impuesto fiscal implicó el crecimiento económico en 

el Perú en los períodos 2001- 2011. Resultado positivo. 

 El impuesto se ha redistribuido en organismos descentralizados 

con la finalidad de promover su propio desarrollo y por ello hoy 

tenemos ciudades  desarrolladas y que requieren un tratamiento 

especial para seguir desarrollando. 

Ha: El gasto público  influyó en el crecimiento económico del Perú en 

los períodos 2001- 2011. A más gasto más inversión y más 

reducción de variables sociales. 

 Los gastos en inversión y en rubros corrientes han permitido que 

las empresas de las ciudades se hayan incrementado,  realizando 

inversiones y generando empleo en acciones del Estado. 
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Ha:  La deuda pública afectó en el crecimiento económico del Perú en 

los  2001- 2011. Resultado positivo. 

 La deuda pública se ha reducido en cada crecimiento que tenía 

nuestra economía lo cual ha permitido una mayor inversión en 

proyectos de desarrollo. 

Ha: La evolución del crecimiento económico del Perú en los periodos 

de 2001-2011 fue positivo. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1. CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS CON LAS CONCLUSIONES DE 

LOS ANTECEDENTES 

Las nuevas políticas de crecimiento económico son consecuencia 

de la aplicación de reformas de primera generación y que implico cambios 

en las tendencias de las variables económicas: empleo, producto bruto 

interno, inflación, políticas fiscales de ingreso, políticas económicas de 

gasto, inversiones económicas como consecuencia de políticas fiscales 

aplicadas en el Perú y la efectividad en la implementación de la política 

del proceso de descentralización. Específicamente, las conclusiones de 

las investigaciones del BCR y las publicaciones del INEI no están 

orientadas a estas afirmaciones pero dan a entender lo positivo de la 

relación entre crecimiento económico, presión tributaria, gasto público y 

las inversiones privadas. Todo ello, se complementa con las afirmaciones 

de las hipótesis específicas y que por lo general son las únicas, porque 

las conclusiones de las investigaciones del sector privado y público no 
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tienen claridad en esta relación para una mejor información a la 

colectividad. 

Las hipótesis propuestas tanto generales como las específicas se 

confirman; así lo establecen las informaciones del INEI, BCR del Perú, el 

Ministerio de Economía y Finanzas; y, otros  organismos públicos y 

privados. Lo más importante es que el proceso de la implementación  de 

la Reforma del Estado ha generado cambios positivos en la 

implementación de la descentralización donde la inversión pública ha 

crecido, provocando el nacimiento de nuevos problemas sociales, 

económicos y medioambientales. Las conclusiones de la presente tesis se 

compatibilizan con partidarios del liberalismo de la economía y critica la 

funcionalidad del populismo, desde el gobierno de Fujimori, Toledo, 

García Pérez y Humala, todas sin excepción han tenido el temor de 

regresar a las situaciones antiguas. El mercado dio sus resultados al 

poner productos al público a la elección de los consumidores peruanos, 

dejando a disposición de las capacidades económicas y del crecimiento 

económico. Finalmente, según la prueba estadística el crecimiento 

económico es variable dependiente como independiente: Los ingresos 

públicos es consecuencia del crecimiento económico, los gastos públicos 

se redistribuyen según indicadores de pobreza, la deuda pública ha 

disminuido y las exportaciones han aumentado. 

 

5.2. CONTRASTACIÓN  DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO ANÁLISIS 

DOCUMETAL CON LOS REFERENTES BASES TEÓRICAS 

 Los resultados de la investigación son compatibles con las teorías 

de la primera, segunda y tercera generación de las reformas del Estado. 

En las últimas dos décadas, Latinoamérica está pasando por un período 
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de transición múltiple que afecta no solamente a las instituciones 

económicas, sino también a las instituciones políticas, sociales y 

culturales, las cuales están internalizando los costos sociales y de 

beneficencia en términos económicos y de los valores que representan. 

Décadas de influencia externa en formas muy diferentes han destruido y 

debilitado los mecanismos de las instituciones tradicionales el Estado, al 

mismo tiempo que están creando islas de instituciones modernas que 

resultan ser ineficientes y distanciadas del carácter de la sociedad en su 

conjunto. 

Latinoamérica se subordinó conscientemente a la política del 

Consenso de Washington, a los procesos de integración económica y 

apertura de mercados con la presión de la deuda externa. El Consenso de 

Washington prescribe la liberalización comercial y financiera, la 

privatización de las empresas estatales, presupuestos balanceados, tasas 

de cambios fijas, etc. como base para el crecimiento económico. En este 

sentido, se puede afirmar que los procesos de integración de los países 

latinoamericanos, más que ser entre ellos mismos, es más intenso con el 

sistema económico y financiero de los Estados Unidos de América del 

Norte y por supuesto no en los mejores términos. 

Los esfuerzos de liberalización comercial en Latinoamérica han 

tenido un impacto positivo en las importaciones de los países miembros 

de los bloques comerciales y las propensiones crecientes para exportar 

se acompañan de las correspondientes propensiones crecientes para 

importar, sugiriendo que la liberalización comercial tiene un efecto fuerte. 

El modelo latinoamericano de integración económica puede decirse que 

es un modelo de nacionalismo latinoamericano que quiere seguir líneas 
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ideológicas diferentes al neoliberalismo y a la globalización y que sin 

embargo, para atenuar los efectos de las crisis financieras hace factible 

poner en práctica mecanismos reguladores que controlen los flujos 

especulativos de los capitales foráneos. Entre otros efectos perniciosos 

de la emergencia de los regímenes de las políticas neoliberales, estas 

han constreñido las actividades de los sindicatos, reducido el gasto del 

bienestar y generado una inseguridad laboral mediante formas más 

flexibles, pero también más inseguras de trabajo y remuneración. Con los 

procesos de globalización, la enorme reserva de mano de obra no 

calificada considerada anteriormente como un activo se está convirtiendo 

en un pasivo por la falta de oportunidades de acceso al conocimiento 

tecnológico. Los beneficiados con el acceso a los avances tecnológicos 

sobrevivirán, mientras que los excluidos de estos beneficios profundizarán 

su miseria. La gran mayoría de los latinoamericanos que simplemente han 

sido insertados en los procesos de globalización del consumo, por 

ejemplo, están manifestando su inconformidad por haber sido excluidos 

de los beneficios del desarrollo, en aras de la maximización de las 

ganancias del capital. Los estragos en la cohesión social y en los niveles 

de vida han sido en muchos de los casos inmanejables. 

Los procesos de globalización económica han convertido en 

prescindibles a los cada vez más pobres y miserables que constituyen la 

inmensa mayoría de los seres humanos, mientras que ha convertido en 

más ricos a unos pocos. Baste señalar a manera de ejemplo que en los 

últimos cuatro años, el mercado de valores de Estados Unidos redituó 

ocho billones de dólares al mismo tiempo que millones de pobres 

murieron de hambre y enfermedades. Las reformas económicas a favor 
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del mercado introducidas en Latinoamérica y el Caribe en las dos 

décadas últimas han incrementado los niveles de desigualdad económica 

y social, concentrado el ingreso que actualmente muestra la mayor brecha 

en todas las regiones en desarrollo del mundo, mientras que el 20% de la 

población concentra el 52,9% del ingreso, el 20% más pobre solo tiene el 

4,5% del ingreso (Knell, 1999). 

El diseño institucional de esta transición ha sido elaborado por las 

elites locales con el fin de hacer modificaciones a los regímenes políticos 

(formas de gobierno) y los procesos de la gobernabilidad (grados de 

gobierno). Camou (1998) denomina a las formas de gobierno y a los 

grados de gobierno como los "paradigmas de la gobernabilidad". Señala a 

estas dos décadas en Latinoamérica como un periodo de "confluencia 

problemática y multifacética de varias transiciones", entre las cuales 

identifica la transición social y cultural, la transición económica y la 

transición política. La transición sociocultural ha resultado de las 

transformaciones de un modelo de "modernización desarrollista" a otro de 

una "modernización globalizadora". Sin embargo, hay mucha 

incertidumbre en los procesos de transición por la carencia de 

instituciones capaces de asimilar los efectos de los cambios y para 

propiciar la estabilidad económica, social y política. Incluso, los 

organismos internacionales como el Banco Interamericano de Desarrollo 

reconocen que los factores exógenos en algunos casos obligaron a las 

naciones latinoamericanas a tomar medidas severas. Los procesos de 

transición económica han pasado por los periodos de aplicación de 

políticas económicas de "estabilización económica", "reforma estructural" 

y "reestructuración económica". La transición política se ha identificado 
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por los procesos de "liberalización política", de "transición a la 

democracia" o democratización, y de "consolidación democrática". 

La reforma del Estado en Latinoamérica tiene como causas las 

recurrentes crisis fiscales, la globalización de los mercados y los procesos 

democráticos. Se realiza sin que se tenga una visión clara del papel que 

debe desempeñar el Estado y de las actividades que deben realizar las 

entidades públicas; de tal forma que determinen su lugar en la 

reorientación del sector público. Abarca tres períodos: el primero de 

ajustes de la balanza de pagos y macroeconómico, la reestructuración de 

los incentivos y los precios relativos. El segundo período involucra la 

privatización y la contratación de un gran número de actividades del 

Estado que se consideran particularmente comerciables en un mercado y, 

el tercer período que comprende los ajuste institucionales a largo plazo, 

necesario para consolidar y mantener las reformas anteriores. Esta última 

reforma implica dos acercamientos. En primer lugar hay un consenso de 

que el gobierno debería involucrarse solamente en aquellas áreas donde 

el sector privado no tiene una ventaja comparativa y en segundo término, 

que la expansión selectiva o el fortalecimiento de las actividades 

gubernamentales se requiere para compensar la baja provisión de bienes 

públicos, incluyendo los servicios básicos (Rowart, 1999). 

Como respuesta inmediata a la crisis económica de los ochenta por 

la que atravesaron los países latinoamericanos se establecen una serie 

de medidas económicas tendientes a lograr el equilibrio macroeconómico, 

tales como ajustes en la balanza de pagos, reducción de la escala de la 

administración, desregulación, reestructuración de incentivos y de precios 

relativos, descentralización y privatización. Chile fue el primero en lanzar 
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reformas apoyado en un gobierno militar, mientras que México lo hizo con 

el apoyo de un partido hegemónico. 

La crisis financiera de los estados latinoamericanos durante la 

década de los ochenta y los noventa caracterizada por déficits 

presupuestales, políticas monetarias flexibles e índices inflacionarios 

galopantes dio cabida a las intervenciones del Fondo Monetario 

Internacional. El FMI acudió al rescate imponiendo sus políticas de 

presupuestos balanceados mediante la austeridad fiscal, una rígida 

política monetaria, reducción del tamaño del gobierno, privatización de 

empresas propiedad del Estado (EPEs) y desregulación de la actividad 

económica, como condición para prestar ayuda.  

Estas políticas conocidas también como de ajuste estructural impuestas 

por el “Consenso de Washington” han dado beneficios en el ámbito 

macroeconómico, pero también han dado origen a una ingobernabilidad 

de las instituciones económicas que han propiciado una inestabilidad 

financiera de los mercados, profundización en los niveles de pobreza, 

mayor desigualdad y exclusión social, baja calidad de vida, deterioro y 

precariedad de las condiciones de vida, e incremento en los niveles de 

violencia social e institucional. El costo social de la aplicación de estas 

políticas de ajuste estructural es alto en términos de reducción del gasto 

público en materia de educación, salud, vivienda, etc.  

Se construyen, reconstruyen y reforman instituciones. Las reformas 

se orientan a fortalecer al mercado mediante la reducción de funciones 

del Estado, enfocándose en su eficiencia burocrática del Estado, se 

intensifican las privatizaciones de las empresas paraestatales, la 

contratación externa para la provisión de servicios públicos y se aplican 
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técnicas y métodos de la gerencia privada que buscan optimizar el gasto 

de las funciones públicas del Estado y combatir la corrupción, fraude y 

despilfarro de los recursos públicos.  

Las diferentes teorías sobre la corrupción asocian las variaciones entre 

las naciones con tradiciones históricas y culturales, niveles de desarrollo 

económico, instituciones políticas y políticas gubernamentales. Se 

argumenta en diversas investigaciones que para ciertos países y naciones 

en particular, se tiene una cultura que es congénitamente conductiva a la 

corrupción, como el caso de Rusia. Los factores histórico-culturales de la 

región latinoamericana pueden explicar los niveles de corrupción que se 

dan en esos países, y otros investigadores se apresuran y achacan a las 

tradiciones de la fe católica algunos efectos residuales de la corrupción 

(Treisman, 1999) aunque se requiere mayor investigación. Las tradiciones 

institucionales y culturales afectan los niveles de percepción de la 

corrupción más significativamente que las políticas del Estado. Se han 

sugerido una variedad de características nacionales de tipo económico, 

político, social, religioso, cultural, etc. que afectan los costos de los 

riesgos y beneficios esperados. 

En 1980 Pinochet otorga independencia al Banco Central en Chile. 

Argentina en 1990, Colombia en 1991, México en 1993 y Venezuela 

otorgan mayor independencia y autonomía a sus Bancos Centrales, 

aunque es muy discutible que en un sistema político altamente 

centralizado y presidencialista, como en el caso específico de México, la 

autonomía otorgada al Banco Central sea efectiva.  

La Reforma del Estado se enfoca a reinventar las instituciones del 

Estado para facilitar procesos políticos que garanticen la eficiencia, 
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responsabilidad (accountability) y participación democrática en el control 

burocrático gubernamental mediante la reestructuración de incentivos 

organizacionales como en el servicio civil de carrera. La delegación y la 

descentralización son los principales elementos de esta Reforma del 

Estado. 

Sin embargo la participación popular y la descentralización política 

son relativamente nuevas en el contexto de los gobiernos locales en 

Latinoamérica, y no se encuentran exentas de múltiples problemas en la 

complejidad de un medio ambiente en el que la política es relegada al 

status de una variable más, debilitando por lo tanto, el impacto que puede 

tener una política de descentralización. Cuando a la gente se le involucra 

en decisiones que les afectan su calidad de vida, su participación apoya y 

sostiene sus propias decisiones, aseguran el uso más eficiente de los 

recursos para la satisfacción de las necesidades y se hace más difícil su 

desvío y mal uso porque se transparentan y se vuelven más fáciles de 

detectar. 

Antes que el Estado en sí mismo se transforme, es más probable 

que las relaciones informales de las instituciones del Estado con la 

sociedad civil, se encuentren bajo presión para ser reestructuradas.  

  

5.3. CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL EN BASE A LA 

PRUEBA DE HIPÓTESIS 

No se aplicó la prueba de hipótesis debido al tipo de información 

que en mayor proporción es secundaria, sin embargo se puede 

establecer la siguiente relación:  

a) La presión tributaria es producto del crecimiento de la economía, 
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estableciéndose una relación positiva: A más crecimiento económico 

mayor presión tributaria y viceversa. 

b) A mayor crecimiento económico más gasto público de la economía 

local: empleo,  inversión económica, social y de infraestructura. La 

descentralización inicia a funcionar a pesar de sus debilidades. 

c) A mayor crecimiento económico reducción de los compromisos 

económicos con organismo multilaterales y bilaterales, así como al 

interior del país. Reorientando el uso del dinero en acciones de 

crecimiento local y reforzando la dependencia o independencia de 

los espacios locales.  

d) Crecimiento económico y libertad en la inversión privada regulada 

genera un crecimiento de los espacios marginados, las ciudades 

intermedias crecen e inician el desarrollo de la producción para 

mejorar su relación con el sector externo, aprovechan su capacidad 

competitiva y ventaja comparativa. 

  

5.4. APORTE CIENTÍFICO DE LA INVESTIGACIÓN 

En los dos gráficos siguientes se observa la relación directa de 

retroalimentación de las variables y sus componentes en la dinámica de 

la economía, si hay crecimiento económico es a consecuencia de mayor 

recaudación producto del desenvolvimiento de una mayor inversión 

privada dentro del marco de la economía de mercado regulado y esta a 

su vez genera un incremento del gasto público para seguir invirtiendo en 

el desarrollo de espacios descentralizados, provocando generación de 

empleo, reducción de las variables estructurales (pobreza, indicadores 

sociales, competitividad, etc). Las políticas económicas estandarizadas a 
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nivel de la economía mundial permiten observar que la relación tiene sus 

variantes. En algún momento las variables pueden ser dependientes y en 

otros independientes, en el caso particular la variable crecimiento 

económico es dependiente y el resto son independientes.  

 
Gráfico Nº 12 

VARIABLE CRECIMIENTO ECONÓMICO Y SUS RETROALIMENTADORES 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente: Samuelson, P. y Nordhaus. MAcroeconomía 
Elaboración: Propia 

 

Los indicadores muestran el círculo permanente del movimiento 

de la economía, que un inadecuado manejo o la incorporación de mayor 

populismo como derroche del dinero puede provocar crisis en los 

diversos aspectos, como también un mayor crecimiento económico 

genera problemas como: inseguridad ciudadana, urbanización 

desordenada, migración permanente, empleo informal creciente y su 

correlato: el fenómeno de la corrupción; así como temas de  medio 

ambiente, agotamiento de los recursos naturales y abandono natural de 

los espacios de producción rural, son algunos de los aportes teóricos y 

prácticos de la economía peruana.  

 

 
 
CRECIMIENTO ECONÓMICO 

 
INGRESOS PÚBLICOS 

GASTOS PÚBLICOS 

DEUDA PÚBLICA 

EXPORTACIONES NETAS 
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Gráfico Nº 13 
RELACIÓN DE VARIABLES ENTRE EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y SUS 

COMPONENTES 
 

 
Fuente: Informe del Ministerio de Economía y Finanzas 

Elaboración: Propia 
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CONCLUSIONES 

 

1. Las nuevas políticas de crecimiento económico son consecuencia de la 

aplicación de reformas de primera generación y que implicó cambios en las 

tendencias de las variables económicas: empleo, producto bruto interno, 

inflación, políticas fiscales de ingreso, políticas económicas de gasto, 

inversiones económicas como consecuencia, políticas fiscales aplicadas en 

el Perú y la efectividad en la implementación de la política del proceso de 

descentralización. 

 

2. El proceso de liberalización de la economía de la primera generación de 

reformas iniciado desde 1990 hasta el 2001 ha provocado el crecimiento de 

la economía privada, donde la formalidad e informalidad de actividades 

económicas en sus diversas variedades ha provocado el crecimiento de la 

economía y como consecuencia los impuestos fiscales, el gasto público, 

reducción de la deuda pública, la liberalización de la economía provocó la 

conquista de mercados externos dentro del proceso de la competitividad. 

 

3. Las hipótesis propuestas tanto generales como las específicas se confirman;  

así lo establecen las informaciones del INEI, BCR del Perú, el Ministerio de 

Economía y Finanzas y otros organismos públicos y privados. Lo más 

importante es que el proceso de la implementación  de la Reforma del 

Estado ha generado cambios positivos en la implementación de la 

descentralización donde la inversión pública ha crecido, provocando el 

nacimiento de nuevos problemas sociales, económicos y medioambientales. 
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4. El resultado de la tesis se compatibiliza con las teorías partidarias del 

liberalismo de la economía y critica la funcionalidad del populismo, desde el 

gobierno de Fujimori, Toledo, García Pérez y Humala. Todas sin excepción 

han tenido el temor de regresar a las situaciones antiguas. El mercado dio 

sus resultados al poner productos al público a la elección de los 

consumidores peruanos dejando a disposición según las capacidades 

económicas y producto del crecimiento económico. Finalmente, según la 

prueba estadística el crecimiento económico es variable dependiente como 

independiente: Los ingresos públicos son consecuencia del crecimiento 

económico, los gastos públicos se redistribuyen según indicadores de 

pobreza, la deuda pública ha disminuido y las exportaciones han aumentado. 

 

5. Los inicios de los cambios de la economía tienen como base los diversos 

problemas económicos que han generado desigualdades económicas en la 

sociedad, las causas son las siguientes:  

 
a) Déficit presupuestarios suficientemente pequeños para no tener que ser 

financiados con emisión monetaria que cause inflación. 

b) Gasto público redireccionado desde áreas políticamente sensibles hacia 

áreas con altos retornos económicos  y sociales (salud, educación e 

infraestructura). 

c) Impuestos de base ancha y tasas marginales más bajas. 

d) Liberalización financiera y determinación de tasas de interés por el 

mercado. 

e) Tipo de cambio unificado en un nivel suficientemente competitivo como 

para inducir un rápido crecimiento de las exportaciones no tradicionales. 
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f) Desmantelamiento de restricciones cuantitativas al comercio exterior y su 

reemplazo por aranceles que deberán converger gradualmente a una 

tasa uniforme entre 10 y 20%. 

g) Abolición de barreras a la entrada de inversión directa extranjera. 

h) Privatización de las empresas estatales. 

i) Eliminación de regulaciones que impidan la entrada de nuevas firmas al 

mercado o que restrinjan la competencia. 

j) El aseguramiento de derechos de propiedad, especialmente para el 

sector informal.  

k) Otros relacionados a la economía. 
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SUGERENCIAS 

 
1. Continuar con la implementación de las políticas de segunda y tercera 

generación para seguir mejorando las variables económicas dentro del 

mundo de la competitividad: empleo, producto bruto interno, inflación, 

políticas fiscales de ingreso, políticas económicas de gasto e inversiones  

económicas. 

 

2. El crecimiento económico debe estar orientado a reducir las brechas 

económicas de la desigualdad social, exclusión social y el aislamiento de 

la economía del mercado desarrollado. Evitar caer en el populismo como 

consecuencia del crecimiento económico y buscar el fortalecimiento 

mediante las facilidades del desarrollo del sector privado y mejorar la 

calidad de la inversión privada, eliminando la corrupción y siendo más 

transparente. 

 
3.  Implementar políticas teniendo en consideración las confirmaciones de la 

hipótesis general como específicas para seguir creciendo en el aspecto 

económico, social, ambiental, político y democrático. Las variables 

directas exógenas y endógenas deben seguir su curso positivo para 

continuar con los cambios respectivos. Evitar la recentralización 

económica. 

 
4. Continuar con las políticas de la economía de mercado inmerso en la 

tercera generación de las reformas del Estado, donde la tecnología, la 

competitividad, la descentralización, la eliminación de las desigualdades 

dentro del marco de los acuerdos internacionales (Objetivos del milenio, 
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objetivos de políticas sociales, etc.) constituyen la base de las nuevas 

reincorporaciones a la economía mundial. 

 
5. Evitar los déficit presupuestales reduciendo el populismo en los gastos, 

mejorando la calidad del gasto público, mejorando las tendencias de los 

impuestos con más inversión, manteniendo los tipos de cambio, 

controlando la inflación,   aboliendo barreras a la entrada de inversión 

directa extranjera, culminando las privatizaciones y asegurando los 

derechos de propiedad. 
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